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PONTOS DE SOSCRICION.

E n  M a d r id ,  e n  la Administración dp la  Imppénta Nacional, 
plaza de Póntejos (antigua casa de Postas). .

E n P r o v in c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra,r rué )Taitfeqnt,'núm. 55.—E . D enné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONES PARA LA Gaceta S6 recibcn en  la  Ad

ministración de la Imprenta Nacional. ( entrada por la  calle de San  
Ricardo) desde las once de?la mañana hasta las cinco de la  tardó  
todos los dias: los festivos^Eolamen^e d e  once á una.

P arala  venta d e  obras y  ejemplares de la  G a c e t a  está ab ierto  
el despacho de libros desde la§ diez de la  mañana hasta las cinco  
de la tarde, y en lós dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SUSCRICION.

M a d r id . . .............................• •
P r o v in c ia s , in c l u s a s  l a s  i 

I s l a s  B a l e a r e s  y C a 
n a r ia s  . . . . . . . . . . . . . . .

U l t r a m a r . . . .  i . . . . . ...........

Por u n  m e s .. . . . .  o . . .
Por tres m e se s . . .  - . 

|P o r sa is 'm e se s ... . .  .
Por un año . . . . . . . . . .
Por trels íhésés.. . . . . .

Peseiag. CM.
' ■ -''3 

1 5  
3 0  
5 5
2 2 ‘5 0

1 8

2 8

P o r t u g a l  . . . . . . . . . . . . . . P or t r e s m e s e s  .
P a r a  l o s  d e m á s  PUNTOS DEL 

k x t r A n x e r ó — . . . . . . . .  P o r  tr e s  m e ses , . . . . . . .

La corresp on d en cia  s e  rem itirá franqueada con  s o b r e  al S í .  D i
rector de Fa Gaceta í>e Madrid . /  • j

Los ejem plares su e lto s , a trasad os y  corrientes, se  v en d en  en, él 
despacho de lib ros  á 5 0  cén tim os d e  p eseta  cada u n o , lib re s  d e  todo
descuento.

MINISTERIO DE ESTADO.

O e s |ia c U o »  t e l e g r á
A la s n io  19 dé Fe]jrerOyá‘ías nueve dé la noche; Madrid SO 

Ídem, á las nueve y  cuarenta y das minufos de la piañana,’—W  
Ministro de Esfiaña al Excmo. Sr. Ministro de Estado:

«S. MMá Reina se encuentra á esta hora, ocho de la lioche, 
muy tranquila. La calentura Ha disminuido considerablemente.))

de Fehrero, a las diez de la  mañana; Madrid 
á las once y  diez y  siete minutos dé id . :

«S. M. ha dormido bien toda la noche. La calentura ha dis- 
mlntiidOi La salud de los dos Príncipes excelente. >>

Alas^mlo ^0 de Febrera, á las cuatro y treinta minutos de 
la tarde; Madrid id., á^las'siete y veintiún minutos de la noche: 

«S. M. la Reina sigue bien, y á las tres de lá tarde ha toma
do algún alimento. S: M. sé encuentra mhy animada, y todos 
contentos de este notable cambio.» '

Cancillería.
El dia 18 del corriente el Eicmo. Sr. D’- M  

Asquerino, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de España cerca de S.̂  M. el Rey de los Belgas, 
tuvo la honra de entregar á: aquel augusto Soberano la 
carta en que M. el Rey D. .Añí^deo I le confirma en su 

- honrosa misión. El Sr. Asqueóme mereció una favorable 
acogida á S. M. el Rey de dos;Éelgas, quien se expresó en 
los términos más' lisonjeros'r^peeto á; nuestro Sobérano 

' y á lá Nación fespanola.’ \  \  ^

DECRETOS,
En virtud. de lo prevenido en los artículos l.®,y 4® de 

la ley orgánica de la carrera diplomática y ■4.*' del regla
mento para su ejecución,

Yengo en disponer-que el nombranjiento de-D. .Vicente 
Rodriguez^.para el
tos Lugares sa entienda éoñr ía, núevan'denhmimcldn^ de 
Ministro Plenipotenciario de segunda cláse y el sueldo 
asignado á ésta categoría em el arti’ 4? de lá citada léy.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ochocien
tos setenta y uno. ■

AMADEO.
■ El Ministro de Estado ,

. En virtud de lo prevenido en la ley y reglamento or- 
'^ánipÓ/dé%  ̂ diplomática y en la real órden de 3
'del::qógS^íé'/'^  _

Vélico"éñ confirmar á D. Eugenio de Olavarria, Secré- 
, tarió-Coñtador de la Comisaria general; de los Santos Lu
gares, en el cargo de Secretario de esta dependencia con 
la categoría de Secretario .de Legación de primera clase 
que le está asignada, y’ ebsuéldo que en tal concepto le cor
responde con arreglo 1̂ art.' 4.®de la citada ley.

Dado en Palacio á cuatro dé Febrero de mil ochocien
tos set^ta y uno!' ' '

AMADEO.
El Ministro dé Estado, '
€ i i » C i s i o  I f ila r to n i*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO. , /
En el expediente y autos de competencia , suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez de 
primera instancia de Alora, de los cuafes resulta :

Que José Rodríguez Calderón denunció en í l  de Junio 
. último ante dipho Juzgado al Alcalde de, Casaraboneía, 

D. Francisco Peñalver,.por haberle impuesto gubernati
vamente la multa de 10 escudos suponiendo que habla ex-- 
pendido pan de mala calidad: .

Que instruido el oportuno sumario en averiguación de 
este hecho, el Promotor fiscal opinó que constituía un de
lito de abusos contra particulares, debiendo en su conse- 

J'ctieñcia dirigirse los procedimientos contra el mencionado 
. Alcalde:

Qué .̂ el Gobernador de la ;próvincia requirió de inhi
bición ai Juzgado sin citar dispósicioni alguna legal; y el 
Juez, fundándose en esta omisión, se declaró competente 
para entender en el asunto : . V

 ̂ Que nuevamente requirió de inhibición él Gobernador 
al Juzgado, fundándose en los artículos 83 y 84 del regla- 

, mentó de ^8 de "Setiembre de 1863 , y en que el Alcalde de 
, , Casaraboneía habia impuesto la multa de que se . trata en 
' Virtud de disposicioiies^dictadas para la ejecución de las 

Ordenanzas de policía urbana, habiendo sido aprobada 
diéha medida por el Gobernador de la provincia *

Que sustanciado este incidente de competencia, élJuz- 
gadó declaró tenerla para entender del asunto en atención

á que si bien los Alcaldes podian castigar gubernativa
m ente las faltas penadas por multa ó reprensión y  multa, 
no las que lo estaban con arresto y m ulta, en cuyo caso 
debiaíi obrar con arreglo á la ley provisional para la apli
cación del Código ; y á que no hallándose comprendido el 
caso en cuestión en las reglas 1.  ̂ y^.'" del decreto de 18 
de Mayo de 1883 , el Alcalde de Casaraboneía obró como 
funcionario del órden ju d icia l, y  en su consecuencia sólo 
puede ser juzgado por los Tribunales ordinarios:

Que el Gobernádor, separándose del dictámen de la 
Diputación provincial, insistió en su requerim iento, resul
tando el presente conñicto que ha seguido sus trám ites : 

Visto el art. 48^ del Código penal de 1880, según el 
cual incurrirán en las penas de uno á cinco dias de arresto, 
de 1 á 10 duros de m ulta y reprensión el que defraudase 
al público en la venta de m antenim ientos, ya  sea en cali- 
lidad, y a  en can tidad , pOr valor que no exceda de 8 duros: 

Visto el real decreto de 18 de Mayo dé 1883, qué en su 
disposición establece que las faltas cuyas penas sean  
m ulta ó reprensioh y  multa podrán ser castigadas guber- 
ñativam énte á juicio dé la Autoridad administrativa á 
quien esté encomendada su reprensión: . .

Visto el art. 84 del reglamento de S8 de Setiem bre, 
de 1863, el cual dispone que los Gobernadores no podrán 
suscitar contienda de competencia en- los juicios crim ina
les á no ser qué el cástign  dél delito ó falta haya sido Ve- 
servado por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de l,a misma ley deba decidirse por; 
la Autoridad administrativa alguna cuestión právia/deda- 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar: ^

Considerando que el hecho imputado al panadero R o
dríguez Calderón estaba penado con arresto, m ulta y re
prensión por él art. 48^ del Código penal de 1880, vigente  
cuando tuvo lugar aquel a c to : ^

Coasiderándo,^porJío tanto,^ que el Alcalde de pasara

venido'en    — - -
de 1883, sino como funcionario del poder judicm l :

Considerando que si sólo en concepto de funcionario del 
poder judicial pudo conocer el Alcalde de la mencionada 
villa del hecho imputado á Rodríguez Calderón, es evidente 
que su conducta debe ser apreciada por los Tribunales 
ordinarios , siendo de todo punto ineficaz y de ningún  
valor la resólticíon del Gobernador confirmando la provi
dencia de dicha Autoridad m unicipal:

Considerando düe por las razones expuestas no con
curren en el presente caso ninguna de las dos excepciones 
que taxativam eiite expresa el art. 84 del reglamento ci
tado para que pueda provocarse contienda de competencia 
en los juicios crim inales ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en p len o ,

Vengo, en declarar que no ha débido suscitarse esta 
com^petencia.

Dado en Palacio á doce de Febrero de m il ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente deCGonsejo de Ministros,

F r a f i f i c t s c o  S e r r a n o .

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: 8. M. el Rey ha visto con'elmayor agrado el 
donativo que han hecho con destino á Bibliotecas popu- 
larés D. Telesforo Montejo de 100 ejemplares de Las céle-- 
Ires cartas 'provinciales de Blas Pascal sobre la moral y  
política de los jesu ítas, ediGion española, revisada, cotejada 
y aumentada por D. Francisco de P. Montejo, y D. Satur
nino Fernandez y D. Saturnino Fernandez y Velasco de4) 
ejemplares de la N ovísim a  colección de p iezas escogidas de 
los clásicos la tin o s , de la que son autores; dándoles las 
gracias en hombre de la Nación por tan patriótico y gene
roso desprendimiento.
■; De real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 

démás afectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 
de Febrero de 1871. í ¡

RÜIZ ZORRILLA. ,
Sr. Director general de Instrucción pública. '

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala cuarta.
En la vilía de Madrid, á W  de Diciembre de 1870 , én el 

pleito contenciosq-adrainisti*ativp ĵ ue ante Nos pendo' en pri
mera y única instancia éntre el , Dr. D. Bernardo de Toro y 
Moya, en representación d'e'D. Jtísé dS fiúrgos y Real, deman
dante, y el Ministerio fiscal,; en la Administración
del Estado, demandada, sobré abonoW  público del im
porte dé nn solar procedente del deriji'í|o^úe las murallas de Al
mería, en qué se construyó uú edificio: ‘

Resultando que decretado en 1855 el derribo de las mura
llas de Almería, y cedido al Estado los terrenos que aquellas 
ocuparon con otros adyacentes , la Administración de Hacienda 
comunicó á la Dirección de Propiedades y  Derechos del Estado 
en ^6 de Enero de 1861 que,se estaban sacando cimientos para 
construir un edificio particular con usurpación de los derechos 
del Estado: í.

Resultando que instruido el oportuno expediente, e n s e  
reclamó al interesado D. José de Burgos y Real el título'o ̂ au
torización que tenia para la edificación, manifestó ser el de do
minio sobre el terreno en que edificába;por compra del misimo 
hecha á particulares y al Ayuntamiento de Ja capital; y pedido 
informe á esta corporación, le evacuó diciendo qué a l ceder los 
terrenos de uso público contiguos á la muralla: habia.respe
tado el derecho que el Estado tenia á su área en yiTtúd de la 
reserva que le hizo el Gobierno al decretar el derribo:

Resultando que remitido el expediente al Ministerio de H a
cienda, y pedido informe á las Secciones de Hacienda, Gp- 
beriiacion y Fomento del Consejo de Estado, lo evacuaron i^- 
unidas, opinando la mayoría que D. José de Burgos debía suje
tarse á las consecuencias de todo él que construye en suelo 
ajeno; y entendiendo la minoría, en vista: de los perjuicios que 
debían seguirse y de las razones de equidad, que debía exigír- 
sele sólo el valor de los terrenos y una tercera parte más , dis
poniéndose así de acuerdo con este dictámen por real órden de 

dé Julio de 486^ :
■ Resultando qué en cumplimiento de dicha disposición el 

Arquitecto provincial veriñqó la mensura y tasación en i í  de 
Enero de 1863, de la que resultó una superficie de 151 metros 
SO centímetros , correspondiente a un trozo de muralla de 48 
metros de longitud y ^ ‘̂ 5 de ahcho, cuyo terréno tasó, con 
arreglo á los tipos de venta de las cesiones hechas por el Ayun
tamiento,; á 11 rs. el metro superficial , resultando , según 
expresamente consigna en su certificación, un valor total: de 
1.815 rs:

Resultando que suscitadas nuevas cuestiones por no haber 
tasado el Arquitecto provincial más que el terreno que ocupaba 
la muralla, se acordó por la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado en 30 de Abril de 18G4 que en cumpli
miento de la real órden de ^9 de Julio de 1862 el Ingeniero Jefe 
de la provincia midiese y tasase ,\no sólo el terreno que qcu-

adyacentes á ella

pañaba, sin excluir de Ja tasación mas que Jo que JBúrgos hu
biese adquirido de particulares:

Resultando que verificada por el referido Ingeniero la me
dición de las tres fajas, dió por resultado que el terreno ocu
pado por D. José Burgos comprendía un espacio de 762 metros 
58 centímetros cuadrados, ó sean 9.822 piés , q ue al precio de 2 
escudos 576 milésimas los primeros , ó sea 200 milésimas los 
últimos, ascendían á la suma de 4.964 escudos 400 milésimas, 
haciéndose saber dicha tasación á D. José de Búrgos para que 
verificara el pago de dicha suma, más el importe de otra tercera 
parte conforme prevenía la real órden de 29 de Julio de 4862;

Resultando que habiendo reclamado D. José de Búrgos del 
anterior acuerdo á la Dirección general, se dispuso por esta, 
conformé al dictámen de la Asesoría general del Ministerio, 
que D. José Búrgos eligiese un perito por su parte para que 
manifestara ante las oficinas .si se hallaba conforme con la ta
sación del Ingeniero Jefe de la provincia, dando en caso nega
tivo las razones de su disentimiento, con expresión del valor 
en que estimase los eúiinciados terrepós, y nombrándose en su 
caso por el Gobernador de la provincia otro tercer perito que 
dirimiese la discordia: / ^

Resultando que nombrados al efecto los Arquitectos pro
vincial y municipal, el primero por D. José de Búrgos y el. se
gundo por el Gobernador de la provincia én concepto de tercero 
en discordia, tasaron cada uno á su vez á razón de 41. rs. e l  me
tro superficial, pero sin qué. convinieran del mismo modo en 
cuanto á la extensión def térreno ocupado por Búrgos, que el 
Arquitecto provincial fijó, en ;454 metros 50 centímetros, y el 
municipal, ó sea el nombrado por el Gobernador,- en 462 me
tros 75 centímetros: . r

Resultando que pasado el expediente^ á la Asesoría del Mi
nisterio, opinó que habiendo dirimido el,perito, tercero la dis
cordia que existia.entre el Ingeniero de la.pfevincia y el perito 
de la parte interesada réspecto al valor dejos, terrenos de que 
se trata, fijando el valor de estos, eíi 479. escudos 20 milésimas, 
sólo esta suma y una tercera parte máSí. con arreglo á la real 
órden de'29 de Julio de 4862, áe îh, exigirse á D.. José de Bur
gos para legitimar la adquisic¡pn'd% ios terrenos:

Resultando que no obétaríte este dictámen, la Dirección 
en 44 de Octubre de 4866 mandó que se verificase úna riueva 
medición concretada á toda el área que ocupaba el edificio , ó 
sea á las fajas números 4, 2 y 3 del plano, porque aunque los 
de la derruida muralla sólo ocupaban parte de la fincan ios ter
renos restantes cedidos por el Ayuntamiento no pertenecían al 
mismo por corresponder en pleno dominio al Estado: >

 ̂ t f. Resultando que verificada la nueva medicion^Jr tasación en 
8'de Julio siguiente;por los mismos peritos,; con'sujeción al 
plano levantado por el Maestro mayor de íortifi^cíones, dió 
por resultado una superficiehe 762 metros ^8 centímetros, que 
al precio dé 4 escudo 400 milésimas fijado por ámbos ascendía 
á la suma total de 838 escudos 838 miléMiaas:  ̂ ‘\y

Resultando que cón vista de esta últifcániédhüon y tasación 
el Negociado fuá de opinión que en la mismaTórma eñ que por 
ella se aumentaba la extensión del* terreno* debiá' aumentar 
también el valor asignado á cada pétró superficial, debiendo 
por lo tantoéétarse al aprecio heehó .pord Ingeniero Jefe de la 
provincia: • * -  ‘ *

Resultando que pasado fió útiévo él expediente á la Asesoría
g e n e r a l d e l  M in is te r io  d é  f íá c ie ú d á ’, lo  d e v o lv ió  o p in a n d o  q u e
sólo procedía exigir á D. José dé Búrgos la cantidad dé 838 es
cudos 838 milésimas y':lá tercera parte do la misma suma, por
que la Administración ño tenia derecho para sepalar el tipo
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del Ingeniero; del)ierido por el contrario aceptar el dictámen
perito nombrado en discordia por la Hacienda, toda vez que 

conocido el precio y versando últimamente la cuestión Sobre la 
extensión del terreno, debia bastar la rectificación de este ex
tremo, sin necesidad de proceder á otro justiprecio: ^

Resultando que en de Octubre de 1867 la Dirección ge 
neral de Propíedadee y Derechos del Estado resolvió que Don 
José de Búrgos abonara la cantidad de 1.964 escudos 400 milé
simas en que el Ingeniero Jefe de la provincia habia tasado el 
solar ocupado, con más la tercera parte de la ínisnaa suma, con
forme á lo dispuesto en. la real orden de de Julio de 186^; y 
que habiendo acudido el interesado al Ministerio de Hacienda en 
instancias de 3 y ̂ M dé Hovierabre de 1867 solicitando la revoca
ción del acuerdo de la Dirección, fué confirmado por real orden 
de de Marzo de 1868:

Resultando que el DriTD/bernardo dsí T ^o y Moya* en re
presentación de D. José'de Búrgosí^ R eal, aÉterpiiso Éemanda 
ante el Consejo de Estado solicitado la'?rey®caoiOn t e  la nial 
órden, con la declaración deique .iiolo ídebe pagar 838 escudos 
838 milésimas en que el perito tisrcero' en discordia valoró-^el 
terreno, y la tercera parte más de su importe según se mandó 
en la- real orden de ̂ 9 de Julio de 186^, determinándose al pro
pio tiempo la devolución de los S.619 escudos  ̂ ^00 milésimas 

" /consignadas para poder entablar la via contenciosa, con conde
na de costas á la Administración fundándose, entre otras razo
nes ,‘eh que es nulo y  ha de declararse sin efecto todo acto que 
se deriva de un error de rhecho, puesto que la real órden re- 

► cismada supone una diferencia de medida que no existe entre 
Ja medición practicada del terreno por el perito tercero y la 
hecha por el Ingeniero Jefe de la provincia; en que también 
asegura que los peritos estuvieron conformes en los precios, 
siendo así que resulta que; uno tasó á'25 rs. y los demás á 11;̂
nn que si el avalúo fuéá 11 rs., conoretándose al precio que te- 

 ̂- náan los terrenos en 1867, debia; ser más bajo atemperándose 
ml año';1801; ;en que no'puede ¡establecerse que fuera inacepta- 
blc  ̂el ¡ precia del perito ■ tercero por .ser el mismo que fijara el del 
áateFesado;íen quees doctrina legal que en el juicio por peritos 
ise está y pasa por la tasación del tercero en , discordia; en que 
al precio que marcó él Ingeniera no se ?ha vendido ninguno de 
JíB trozos dé terreno''resultantes dél derribo de; la muralla, á; 
pesar de no haberse tomado íen .cuenta que ha de abonarse la ter
cera parte más de su impórte;,; y  ¡en que en . virtud de la teoría 
de que el que causa untdañó hade repararlo, Ja Administración 
•Be.encuentra obligada á reintegrar al demandante los perj uicios 
que le ha originado:

iflesuitandoque émplazado» ©1 Ministerio fiscal, en nombre, 
d e la Administración del Estado, contestó la demanda sollci-; 
Jando m^absolucion con la- confirmación en todas sus partés 
de la real órdén reclamada, fundándose en é l principio de la . 

: Jey constanteménte sancionado ide que nádie puede ni debe’ 
¡enriquecerse con perjuicio de otro, lo cual vendría á suceder 
con el demandante i que lo verificaría con quebranta del Esta-; 
d o , si ateniéndose á Jas tasaciones verificadas con notoria irn- 
pareialidad y sin que la Administración scihubiese obligado de 
antemano á pasar por ellas, se las diese la preferencia sobre la 
practicada por el Ingeniero, única que está exenta de todo 
vicio: *■

V istos, siendo Ponente él Magistrado D. Gregorio Juez^Sar-i 
■ miento: '

Considerante qué Jatím©dieién^.y^«p^^te te l trozo db̂ tea?- : 
reno pertenecieatcí ié; da-* arstEÍguá ̂ muraílá’*y5^nas /adyacetités ̂  
ocupado por D. José de Búrgos- en las faj5as ntakiéros 1,  ̂ y 3 
del plano formado por el Maestro mayor de fortificación de la 
plaza de Almería se sometió al juicio de peritos por acuerdo 
de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado 
de 40 de Abril de 4866 , disponiéndose al propio tiempo que 
fuera de nombramiento del Gobernador civil de la provincia el 
tercero que hubiera de dirimir la discordia que pudiera resul
tar entre los nombrados por las; partes:

Considerando que en cuanto á la medición del terreno, tanto 
el Ingeniero Jefe de la provincia > perito que representaba á la 
Administración, como el designado por Búrgés y  tercero nom
brado por el Gobernador, estuvieron conformes en fijar la ex
tensión del terreno ocupado en 76^ metros 58 centímetros, dán
dose por eLdel citado Búrgos y por el tercero en discordia el 
valor de 4 escudo y 100 milésimas á cada metro superficial:

Y considerando que conforme á la doctrina general admi
tida, fijado por el perito en discordia'el-valor del metro super
ficial, sin que contra su apreciación se' haya alegado y mucho 
ménos probado vicio alguno que la invalide, la Administración 
está obligada á pasar por su dictámen, con tanto más motivo,- 
euanto que habia sido nombrado exclusivamente por ella;

Fallamos que debemos declarar y declaramos sin efecto la 
real órden de S3 de Marzo de 4868, y que D. José de Búrgós 
sólo está obligado á satisfacer á la Hacienda loé 838 escudos 
*^8 milésimas, importe de los 76^ metros 68 centímetros, valo
rados por el perito tercero á 4 escudo y 400 milésimas, con más 
la tercera parte de dicha suma, ségun dispuso la real orden 
de S9 de Julio de 486%; devolviéndose á su tiempo ah referido 
Búrgos los %1649 escudos %00 milésimas que consignó para la 
interposición óe la demanda contencioso-adnainistrativa.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta 
oficial y se insertará en la Goleocion legislativa, sacándose al 

• efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente gu-r 
bernativo ai Ministerio de Hacienda con la certificación corres
pondiente , lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Mauri- 
»eió García.==Gregorio Juez' Sarmiento. =  José María Herreros 
d̂é Téiata;=Buenaventura Alvarado.=Galixto de Monta!vo y 
0ollabtefe,éa:fJuan Jimené2íGueHea.==fgnacio Viei tes.

por
Sala cuarta'dél Tribunal Supremo; celebrando audiencia públi
ca la misma en'el diá* de h oy , de que certifico como Secreta
rio Relator en^Madrid á %3 de Diciembre de 4870. =  Licen
ciado PelieianpJDopéz.

I

En la villa de Diciembre de 4870, en el
pleito conteneiosoíyadmmiístrativo promovido en virtud de de
manda en tablada,poíielí Licenciado D. Luis Diaz Perez, en repre
sentación de la P iedad , [Duro y  co w p a to , propietaria de la 
fábrica de hierros fienpminada La Fulguera^ en la provincia de 

.Oviedo, sobre revocaQiómdéfJa órden de 47 t e  Julio de 4869, 
ue declaró no haber lugar, átlajexención del pago del derecho 
e descarga por el m ineratte íhierrô  de dicha,Sociedad: 

Resultando que la S o c i e d a d c o m p a m a  elevó solicitud 
al Gobierno en 8 de Enero^dei4869 exponiendo que en virtud 
teLtecreto de %% te  Noviembre dp. 1868, por el que se convir
tieron todos ios derechos que anteriormente pagaban los bu - 
ques.en el de descarga, á razón de 3rs._ por tonelada, se le exi
l ia  por la Aduana de Gijon esa cantidad por el mineral de 
.hierro que importaba por dicho puerto por medio del comercio 
de cabotaje; y concluía pidiendo se declarase libre el mencio
nado mineral de aquel derecho, puesto que, según lo dispuesto 
en los artíeulos,84 y 85 de la ley de minas de 4859, .no podía 
exigirse derecho ni impuesto alguno á la circulación de los mi
nerales eri el interior del reino ni al trasporte de cabotaje: 

Resultando que por. la. Dirección de Aduanas, de acuerdo 
con la de Obras públicas, á quien se habia consultado, se pro

puso que á los buques conductores de minerales del país, en 
su trasporte de cabotaje entre Jos‘puertos del reino, se rebajase 
de los 3 rs. por tonelada la eantidád que correspondía al dere
cho de carga y de&cargáte que anteriormente estaban exentos, 
y que por la órden dél PodeKJSjeculivo de 47 de Junio de 4869 
se denegó la prette îQJ ‘̂déJa^S<^<3M precitada, resolviéndose 
que el mineral dé hierro que'^esta importa por el puerto de Gi
jon por comercio de cabotaje sé hallaba sujeto al pago del de
recho de descarga establecido-emel decreto.de %% de Noviembre: 

Resultando que el Lieenciado D .L uis Diaz Perez, en repre
sentación de la Sociedad Daré y acudió á este Su
premo Tribunalípreaentendo Ja opc^tuna:demanda en 40 de Se
tiembre de 4869,. :Solicitando lá revocación de la mencionada 
órden y expohiendo los puntos de hecho y de derecho en que 
se apoyaba: .

Éesultiiido que comunicada esta demanda al MinisteifiO'fiscal 
pidió (HJiMCi declarase improcedente la via contenciosa/ifundán- 
doaoíséii 4«ti «00 arreglo' á la  real órden de %0 de Setiembre 
de k s  cuestiones sobre aplicación de las leyes qqe régu- 

Jan Josi,i'll|lWi8tos indirectos,corresponden á la Administración 
aclivaj I  ¿11'(jic la demanda tiende en 'último resultado á que 
se decía,rt iiie .el.deerel;otey.de.^% de Noviembre'-de 4868-uo' 
deroga la ái,sposicion consignada en el art. 85 de la ley de 
minaSj lo €ual,noíes propio'de la via contenciosa: '

,Visto,s, siendo Ponente el Magistrado D. Luciano. Bastida: 
Considerando que según lo establecido en la real órden de %0 

de Setiembre de 485%, con la cual está conforme la jurispru- 
denciá sentada por el Consejo de Estado y por este Supremo 
Tribunal, las reclamáeiones de los particulares acerca de la 
aplicación de las leyes que regulan los impuestos indirectos 

, corresptínteri exclusivamente á  la Admiñistracion activa, y no 
pueden pasar á ser contenciosas, fundándose esa disposición, en
tre otras razones, en que .en estos casos no hay actos de ja .Ad
ministración. propiamente dichos que reclamar, puesta que las 
cuestionés no pueden versar sino acerca de la interpretación de 
la ley ó de las contravenciones de que esta hayá^éido, objeto: 

Considerando que la Sociedad recurrente, al sóiicitar en su , 
demandaque se déclare que -eldecréto d̂e dé Noviembre^ 
de 4868 no haterogate lo que respecto de la  industria minera  ̂
y metalúrgica se ordena ¡en los artículos 84 y 85 de la ley dé; 
minas de 4859, promueve una cuestión acerca de la i'ntéligén- 
cia de las'disposiciones legales reguladoras de los impuestos 
indirectos, en virtud de ía cual por la resolución definitiva ha
bría de declararse la mayor ó menor cantidad qué al deman
dante corresponde satisfacer en pago de derechos por el mine
ral de hierro importado por el comercio de cabotaje , y  que por 
lo tanto son de lleno aplicables á este caso Já real resolución 
y jurisprudencia al prineipio citadas;

■; Fallamos que debemos declarar y declaramos improcédente 
la via contenciosa; promovida por la .Sociedad Duro y eompañia, 

toontra la órden de 47 de Junio de 4869, y que, en su consecuen- 
ciariiq M  lugar á la,demanda que por la misma, ha sido en
jalmada.. " ; :

Así por esta ñüéstra sentencia, que se publicará en la Ga
ceta oficial y se insertará en la Coleccioii legislativa, sacándose 
al efecto las copias'necesarias, y  devolviéndose ehexpediente gu-  ̂
bernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación corres
pondiente, lo pronunciamos, mandamos y firmamas*=Mau-' 
ri©ÍQ>^reía.='GregQrio: Juez. iSarmiento.=f=JoBé María Herreros 
<de ^©ilte^Calixtor 4e rMorvtaLvA.y Callantes. ̂ —Luciano .Rasti-< 
te*=^J5iaq\JJmenezXuqqca?g^n?aBÍo.J^ej|tes;h

Publicación. =^'Léitey'h^blicadá fué lá pfeeédéhte sentencia^ 
por el Excmo. Sr. D. Luciano Bastida, Magistrado de la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la 
misma en el día de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator en Madrid á %4 de Diciembre de 4870.== Licenciado 
Feliciano López.

ADMINISfRACION CENTRAL.

nilNISTERIO DE XA GUERRA.

Dirección general de Administración militar.
Debiendo precederse á adquirir várias prendas eon destino á 

los hospitales militares de la Península é islas adyacentes sé 
convoca por el presente anuricio á subastarlas con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

4.̂  La licitación será simultánea, y  tendrá lugar én esta D i
rección y  en las Intendencias militares de los distfitos de Ca
taluña, Granada, Aragón y Castilla la Vieja, ehdia 41 dé Marzo 
próximo, á las doce de su mañana, en cuyos puntos se hallarán 
de manifiesto, además del pliego de condiciones, las muestras 
de las prendas que se subastap.

El acto se verificará con arreglo a lo prevenido en el de
creto de %7 de Febrero de 485% é instrucción dé 3 de Junio si
guiente, mediante proposiciones arregladas al formulario y 
pliego de condiciones insertos á continuación#

3.̂  Los licitad ores que suscriban las proposiciones admith 
das están obligados á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta con objeto de que puedan dar 
las aclaracianes que se-necesiten , y en su easó aqeptar y firmar 
el acta de remate.

Madrid 45 de Febrero de 4874.= E l  Intendente Secretario, 
Juan Martínez Egáña. .
Intervención generar MiLiTAB.—Plíeyo de condiciones T)ajo las 

cuales se convoca publica subasta para la adquisición de las 
prendas que ú continú(Mon se expresan con destino d ios 

 ̂ hospitales de la Península é islas adyacentes,
1.® E s objeto del contrato la adquisición de las prendas, 

cuyo número, dimensiones y precios se designan á conti
nuación:

Siete iriil cien sábanas de tela crehuela con 46 hilos de 
trama y 45 de urdimbre en centímetro cuadrado; largo %‘35 me
tros y ancho 4‘34; precio límite 5 pesetas 43 céntimos.

Tres mil quinientas fundas de cabezal de la misma tela que 
las sábanas; largo 0‘73 metros y ancho 0*37; precio límite 90 
céntimos de peseta. ^

Dos mil quinientos gorros de la misma tela que las sába
nas; alto 0*%8 metros y circunferencia 0*64; precio límite 48 
céntimos de peseta.

Cuatrocientos delantales de la misma tela que las sábana»; 
largo 4*43 metros y ancho 0*77; precio límite una peseta y 50 
céntimos.

Cinco mil camisas de la  misma telá'que las sábanas; lar
go un metro, ancho 0‘80; largo de mangas 0*68, ancho de id. 0*34; 
largo del puño 0‘%5, ancho de id. 0*04; largo del cuello 0*44, 
alto de id. 0*05, y aberturate la pechera 0*45; precio límite 4 
pesetas %5 céntimos. ’

Mil telas de jergón de tela de loria; con 44 hilos de trama 
y 40 de urdimbre por centímetro cuadrado, y los hilos de dos 
cabos; largo %*%3 metros y ancho 4*40; precio límite 7 pesetas.

Mil doscientas telas de colchón de tela dé terliz de 44 hilos 
trama y 43 de urdimbre por centímetro cuadrado; largo %*%0 
y ancho 4*43; prpcio límite 6 péselas 59 céntimos.

Mil trescientos cabezales de la misma tela que el anterior;

largo 0*68 metros y ancho 0^%; precio límite 88 céntimos de

Mil seiscientos cubre-camas de tela de zaraza ; largo %‘80 
metros y ancho %*46; precio IMité 5 pesetas y 50 céntimos.

Mil liuinientas mantas; largo %*4O metros, ancho d*55 y peso 
tres kilógramos; precio límite 43 pétetas 50 céntimos.

Tres mil servilletas de tela dé granito; largo 0*67 metros y 
ancho ¡0*67; precio límite 84 céntimos dé-peseta.

Quinientas toallas de tela de granitO';4Jargo 4*%5 metros y 
ancho 0*60; precio límite una peseta %5 céntimos.

Cien manteles: de tela h e  granito; largo metros y  an-
.cho 4*60; preció límite 5 pesetas 94 céntimoá.

Quinientos capotes; largo 4*%5 metros, ancho largo de 
manga 0*65, circunferencia de la manga por el codO; 0*50̂  ídem 
de la bocamanga 0**38, id. del cuello 0*4%; altura dé id. 0*05, . 
largohél forro del cuerpo desde eli.euello 0*60; precio límite %4 
pesetas 50 céntimos.

%.*̂ La Subasta será simultánea, y tei^rá lu los estra
dos de la Dirección general de Actminisjrácion militar, sita en 
Madrid, cálle te  San Nicolás^núlU. 43,;?y en las Intendencias 
militares de'Cataluña, Granada, Aragón y Castilla la Vieja, el 
día y la hora que se fije en el anuncio - que se publicará con la  
debida anticipación en la Gaceta de Madrid y en los Boletinos 
oficiales de las previncias de los meneionados distritos.

3.̂  Los lienzos paria la construcción de iás sábanas, colcho
nes , jergones, cabezales , fuíidas de cabezal, camisas, gorros, 
servilletas, toallas, mantéles y  delantales serán de hilo puro, 
bien tupidos y sin aderezo ni mezcla de algodón, ustopa, cá
ñamo ú otra materia extraña.

Las mantas de lana pura de segunda clase , sin mezcla'de 
pelote, crin , estopa ú otra materia extraña, y su color encarr 
nado. Las dimensiones señaladas á estas prendas y su peso de 
tres kilógramos se entenderá es el mínimo, debiendo entregar
las eii completo estado de sequedad.

Los capotes de paño de lana pura, color azul oscuro, con 
forro de lienzo crudo en el cuerpo y mangas, con dos bolsiliós 
interiores en cada lado, botones de metal blanco con las inicia
les H. M. de relieve, y sardinetas de grana en el cuello.

Todas Jas prendas enunciadas serániiguales en cuanto á co
lor y tejido á las muestras que marcadas con el sello de la Di
rección general se hállarán de manifiesto en esta dependencia 
superior y en las Intendencias de los referidos distritos, enten
diéndose reunirá cada una las dimensiones que quedan consig
nadas en el estado de iiue vas sin lavar.

4.̂  La construcción (ie las prendas ha de ser esmerada, sin 
que lleven más piezas que las que exige su corte ó figura, y 
perfecto el cosido de las que i lo necesiten..

5.̂  Las entregas han de verificarse en cuatro plazos en el 
Hospital militar de Madrid,, entregando en _ cada una la  cuarta 
parte del tdiál de las subastádás, haclériddio dé la primera,á 
los 40 días de comunicada a l remáttóte la aprobacionhe lá su-̂  
basta, y las tres restantes con el interiyalo de 30 dias cada una. 
Las prendas desechadas en la primera entrega las repondrá, au
mentándolas ;en la segunda, y así sucesivamente ; y las que lo 
hubiesen sido en la cuarta tendrá qüe reponerlas en el impro- 
rogable plazo de 30 dias; procediendo la Administración militar 
por cuenta del contratista y con la cantidad que hubiese depo
sitado como fianza á la compra y construcción de las que no 
hubiesen sido admitidas y se negase á reponer en cada uno de 
Jos plazos expresados.

í ,6̂  ̂ iLas ^ preaenílÍA j  completa, satisfac
ción de lá Jdñíá 5(MnMa^ál efécto/'^ que aéistirá un perito 
para ilustrar sú juicio; siendo decisivos los acuerdos de la mis
m a, de los que se levantará siempre acta. La Junta para el re
conocimiento y admisión de las prendas tendrá á la vista las 
muestras que sirvieron para la subasta.

7.̂  Justificará las entregas el contratista por medió de cer
tificación que en papel del sello de oficio le cederá el Comisario 
de Guerra Inspector del Hospital de Madrid luego que le sean 
declaradas admisibles las prendas, y el pago se hará por medio 
de libramientos sobre la Caja de la Administración económica 
de la provincia que más convenga al obligado tan luego como 
el Tesoro cónceda crédito suficiente, y prévia presentácíon del 
mencionado certificado en la Dirección generál de Administra
ción militar; én el conceptó de que lás certificaciones no se ex
pedirán sino por e l  húmero de prendas dé la entrega completa 
de cada plazo.

8.* Las proposiciones han de hacerse en pliego cerrado y  
por el total de las prendas que se subastan , no siendo admisi
bles Jas que excedan del precio lím ite señalado á cada una, y  
la? que no se haUen redactadas en un todo conforme al modelo 
publicado. Para su validez han de estar acompañadas de la 
carta de pago que acredite haber depositado el proponente en 
la Caja generalh sucursales de provincia el importe del 5 
por 400 del total que represente su oferta en metálico ó, valores 
del Estado.

9.® El autor de Ja proposición en cuyo favor quedase el re
mate ampliará el depósito por via de fianza hasta el 40 por 400 
del total importe que represente su oferta.

Dicha fianza ha de ser libre de todas las exenciones que 
marca el art. 43 de la ley de Contabilidad de :%3 de^Junio del 
año próximo pasado.

40. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de toda cíasete alza y baja de precios, así 
como también el pago de contribuciones^,* derechos y  demás 
impuestos que haya estabiecidós ó se'estableciesen en adelante, 
sin que pOr nada de ello pueda- .pedir indemnización alguna, al
teración en el precio convenido, rescisión del contrato ni inte
rés por la demora en el pago de los devengos, salvo los casos 
de peste oficialmente declarada, ú-ocupación por tropas ene
migas extranjeras del territorio donde se halle enclavada la fa
bricación. *

44. Serán de cuenta del rematante los-gastos de subastas, 
escrituras, copias testimoniadas y demás instrumentos públicos 
que fúesé preciso otorgar^para Ja solemnidad del contrató'y eo- 
nooimíeñto de los funcionarios que en él deben enteilder. ' '

4%. El remate no causará efecto miéntras >no: merezca la 
aprobación superior; pero el rematante queda Obligado á la res- 
pon sabilidád de su ofertá desde el momento : de-t»erle aceptada 
por el Tribunal de subasta. . ,

43. La forma en que han de presentárselas proposiciones, 
el órden con qué se han de admitir, las formálidades del acto de 
subasta. Jos émpates en la licitación, los trámites para la segun
da subasta, si tuviese lugar, y cuantos casos y dudas no se ha- 
lleñ previstos >en este pliego se regirán y resolverán por lo pre- 
ceptuádo en él real decreto de .%7heFehrero é instrucción de 3 
de Junio de 485%. , ,

Madrid 8 de Febrero de 4871.;=Cárlos Clavijo.

' Modelo, .jde proposición,

D. F. de T., vecino de y domiciliado e n . . . . , ,  “enterado
del anuncio de convocatdfia y pliego de condiciones publicados 
en la Gaceta de Madrid ó Boletin oficial d e . . . .  '. del d ía .. y .
d e . , . . ,  núm según los cuales han de ser contratadas
varias prendas con destino á los hospitales militares de la Pe
nínsula é islas adyacentes, se comprometed entregarlas á los 
precios de . . .... (en letra) pesetas cada uná. Y p p a  que sea vá
lida esta proposición acompaña el documento justificativo deJ
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depósito de . . . i . hecho en la Tesorería 'de. . . . .  ó Oaja general 
de.Depósitos, según lo prevenido en la condición 8̂  ̂del'piiegOi 

fFecha y firma del proponente.)

n X l N l S T E R I O  D i r i I A C I E l V D A i  r

Dirección general del Tesoro público.
' Esta Dirección, en cumplimíentó de lo dispuesto en real 

órden de 17 de Enero de 185%, pública el siguiente estaio>del 
movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de 
Enero último. ' '

La Deuda flotante, representada por los efectosique á  conti
nuación se expresan , importaba en 1.® de dicho m es, según e l  
e s t a d o  que se publicó' en la G a c e t a  del dia 15 del mespróximb

\  Pon giros.

Vencimientos de pagarés á favor 
de particulares .......................

Idem de letras á favor de i d . . . . .
Idem de id. á favor del Banco.. . .

AnticipaGioñesi
Recibido en las Comisiones de Ha

cienda de España en el extran 
jero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

AUMENTO QtJB HA TENIDO ESTA DEUDA 
HASTA 1.® DE -FEBRERO DE 1871.

Por giros.
Girado en pagarés a favor de par

ticu lares... ____•..............
Ideni en letras á favor de id. . .  .̂ . 
Idem id. á favor del Banco. . . . .

Anticipáeiones,
Recibido en las Comisiones de Ha

cienda de España en el extran 
^ero. . . .

DISMINUGION QUE HA TENIDO;

Por giros.
Importe de los giros j Pagarés. 

recogidos, . . . . . . .  í L etras...

Pesetas.

16.154.994*96
S3.407.090

9.308.539*3%

39.56%D84‘96

%3.114.3i9‘03

71.984.943*31

NÚMERO
de

órden.

l.%66.478 
317.768*38 

1.1%4.600

13.150.0%9*87

1.849.118T
%.693.570*30

Importa, la Deuda flotante dé̂  Febrero 
J e  1871.............   .V.-. r . . . . .  *. .

15.858.876*%5

87.843.819*56

: -'i;

4.54%.688‘30

83.301.131*%6

Madrid 16 de Fébrero daJ,871.=iEl Director general, Mariano
Cancio Villa-amil.

Dirección general de CÍontabilidad 
de lá Hacienda pública.

BIEMS DE PROPIOS Y PR0Y1N6ULES.— VEmS'POSTEÍíORES Al Ü DE OCTl®RÊ

Carpeta de las reldaiones^ de ingrem e realizados po r lúedoe  
terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y  prro-̂  
vineiales enajenados desde el ^ de Octubre de 1858 en adelan
te, que examinadas y aprobadas por esta Dirección general 
se remiten á la de la Deuda pública para que, en cumpli-- 
miento dé lo dispuesto en él art. 8.® de la ley de i."* de A bril 
del859, em ita inscripciones nominales con rentade  3 porlOO 
anualáfavor délas corporaciones que á continuación se ex
presan, ^

81767
81768
81769 .
81770 

f 81771
8177%
81773
81774
81775
81776
81777
81778
81779 

:81780

• 81781
* 8178%
81783
81784
81785
81786
81787
81788
81789
81790
81791 
8179%
81793
81794

81795
81796
81797

81798
81799
81800

81801
8180%
81803

CORPORACIONES.

Ayunt.® de Aladren. 
Idem de id .................

MES Y AÑ importe

Idem de id. . . .  . . . .

Idem de id . . .  . . . . 
Idem de Aluendá..

Idem de id. . .  ...........
ídem de Acered. . . . .
Idem de id .  .........
Idem de id . . . . . . . . . .
Idem de Aldehuela de 

Toved. . . . . . . . . . . . . .
Idem de A lbéta.  _

á que pertenecen 
las relaciones.

en 
Rs. Cénts.

Junio 1864 . . . . . . . 176
Agosto id ............. 96*06
Diciembre i d . . . . %.%%9*34
Febrero id. . . . . . . 800
Marzo id i— . . .  . 6.480
Abril id........ .. 3.040
Octubre i d . . . . .  .. 1.653*34
Idem i d . . . . . . . . . 4%*67
Noviembre id .. 54*46
Diciembre i d . . . . 1.696
Enero i d . . . . . . . . 165*34
Noviembre i d . . . . 53*39
Diciembre i d . . . . 853*34

Idem id ............. 3%
Febrero id.----- 53*34
Julio id . ............... 666*67
Setiembre i d . . . . . 53*34

Marzo id. . , 
junio id. . . 
Julio id . . . ,

Marzo i d ..

81805
81806
81807
81808
81809
81810 
81811 
8181%
81813
81814
81815
81816
81817
81818 
81819 
818%0 
818%1

Idem de Alpartir.. . . . .  Marzo id . . . .  . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril i d . . . .  ^ •
Idem de i d . . . . . . . . . . .  .Agosto id. . . . . . . .
Idem de i d . . . . .  . . . . . .  Nóviembre id .. . .
Idem de Agón. . . . . . . .  Abril i d . . . . . . . . . .
Idem de id. . . . . . . : . . .  Mayo id. . . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .  Junio id. . . . . . . . .
Idem de id. . . . . . . . . . .  Julio id .   -------
Idem de id .............. .. Agosto id. . . . . . . .
Idem de id .................   /  Octubre id. . . . . . . .
Idem de Aranda del 

Moncayo. . . . . . . . . . .  Setiembre id... . . .
Idem de Aranda   Fébrero id. . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto i d . . . . . . . .
Idem de Aléala del Món-

cayo ......
Idem de id  .
Idem de id. . . . . . . . . . .
Idem de Almonacid dé 

la Sierra. . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril id.
Idem de i d . . . . .  ¿. . , . .  Junio id. . , . .
Idem de Alforqúe.. . . .  Abriiid. v . .
Idem de Arandiga.. . . .  Marzo; id . 7 . . . . . .
I d e md e Ás i n ; . . . . . . . .  Julio id. . . . . . . . .
Idem de Azuara.. . . . . . ,  Mayo id. . . . . . . . .
Idem de id ..................... Febfero id.'...........
Idem de Brea. . . . . . . . .  DrciembrVTd. 1...
Idem de Bujalaroz.. . . .  EÚera id .;  ........
Idem de id . ‘.  ............... Junio id................
Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto i d . . . . . . .
Idem de i d . B e t i e m b r e  i d . . . . .
Idem de id .       Hoviénibre i d . . . .
Idem de Biel . . . . . . . . .  . Agosto i d . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . . ;  Octubre i d. . . . . .
Idem de Bisimbre. . . . .  Junio id. . . . . . . . .
Idem de id .  ............. .... Agosto id. . . . . . .
Idem de id .   ............... Setiembre id........
Idem de Bubierca  Enero id ...............
Idem de id ..................... Febrero id............
Idem de id .  ................. Marzo id ...............

640 
%.613‘34 
3.95% 
1.877‘34 

%08 
837*88 
368*01 

%.986‘68 
1.984 

640

533*34
16.106*67

6.117*35

i m o
1.653*34
1.450*67

1;930*67
5.6%1*34
L9%5‘34
l.%g^'-

80
5.546*67

649^61
614^40

1.498*03
405*39

1.077*34
19%‘06

8.4%6*67

%7%
645*34
698*67
%77‘%5

%.675‘60
%9%*0i

de V ^  :0®1^ORACIONES. 
ó r d e n . ú  'r

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.
IMPORTE 

en 
Rs. Cénts.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
817%4 Ayuntamiento de AI-

hama. . . : ___ Marzo 1864......... 3i9*%8
817%5 Idem de id ........... ’ Abril id............ .. 1 8%4*01
817%6 Idem de id _______. . . . Mayo id .. ............. 57*60
817%7 Idem de i d . . . . . . . . . . . Julio id. ............... 17.093*34
8i7%8 Idefn de id ................. . Agosto id ........... . 373*34
817%9 Idem de Ambel Marzo id ........... 19.098*69
81730 Idem dé id ..................... Junio id............ .... %7.47%‘01
81731 Idem de i d . . . . . . . . . . . Diciembre i d . . . . ■ 4%6*67
8173% Idem de Alconchei. . , . Mar2ío id . ............. %.858‘67
81733 Idem de i d . . . . . . . . . . . Mayo id. . . . . . 177*6%
81734 Idem de Agui lon. . . . . . Febrero id.'.. . . . , 1.443*%1
81735 Idem de i d . . . . .  ^. . . Marzo id ..... ......... 938*67
81736 Idem de id . ................... Abril id. . . . . . . . . 378*67
81737 Idem de id ................. Mayo id. . . . . . . . . %31*47
81738 Idem de id ..................... Diciembre id . . . . 538*67
81739 Idem de Alberite.......... Junio i d. . . . . . .  . . %.987‘%0
81740 Idení dé Atea................. Febrero id . ......... 1.636*86
81741 Idem de A teca.............. Enero i d . . . . . . , . 666*67
8174% Idem de id. . ............... Febrero i d . . . 373^34
81743 Idem dé id ............... Marzo id ............... * %77*34
81744 Idem de id . ------------ - Mayo i d . . . . . .  . . . 8.800
81745 Idem de id ................. Julio id. . . . . . . . . . 1%9*4%
81746 Idem de id . ............. .. Agosto id -----’. . . %4.560*01
81747 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . 888*88

.81748 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . i.%85*34
81749 Idem de Anento......... .. Abril id. . . . . . . . . ; 58*67
81750 Idem ,de id ..................... Junio id. . . . . . . . . 11%
81751 Idem de id ..................... Octubre id, . . . . . . 3%
8175% Idem de Almoohicel... Marzo i d . . . . , . . . ' 140*81
81753 Idem de Almonacid de

la Cubá....................... Noviembre id. . . . 57*07
81754 Idem de Alborge.......... Febrero i d . . . . . . . d.698‘67
81755 Idem de id'.....................  ̂ Agosto id . ........... 1.71%
81756 Idem de id ..................... Octubre id;........... %4‘38
81757 Idem de i d . ................... Noviembre i d . . . . 4%6‘67
81758 Idem de Aguarpn......... Marzo i d . . . . . . . . 4.165*34
81759 Idem de id ___ V . ......... Junio id................. 957*34
81760 Idem de id ...... . . j . , . . . Julio id.............* . 6.480
81761 Idem de id . , . .  i . Octubre i d. . . . -*. 68%*67 .
8176% Idem de i d. . . . .í. *!*. Noviembre i d . . . . d;440
81763 . Idem de Alarba.. .  * Marzo id ............... %18‘67
81764 ' Idem de i d . . . . . . .  / . . . . , Abril id ................. %.dl9‘47
81765 Idem de id ------ . . . . . . Diciembre id .. . . . %%4. ,
8i76d Idem de Aladren., . , , . . Abril id . . , , , . . . . . 8%6‘67

8 1 »

í¿e ia  4e  id r. ; Vv': v ^ Afeosto'id.:.,..' 7,mP0Í 

P e b r ^  id:.^ * . . '  í!706*67
818S6 Idem de id . -------. . . . . Agosto i d . . . . . . . ' d.706‘67

Í'818S7 Idem de Botorrita.. . . . A b rilid ................ 544
818S8 Idem de id .......... Mayo id ................ 106*67
81829 Idem de i d . . . . . . . . . . . Agosto id. . . . . . . 1%8*86
81830 Idem de Belchite.. . . . . Enero id . ............. 18.560*01
81831 Idem de id . ................. .. Febrero id ............ 880
81832 Idem de id. Abril i d . . . . . . . . . 111*37
81833 Idem de i d . . . . Mayo id ................ 8.000
81831 Idem de id."................ .. Julio i d . . . . . . . 373*34
81838 Idem de Bardallur.. . . . Abril id. . . . . . . . . 107*80
8Í.836 Idem de i d . . . . . . . . . . . Mayo id . ............... 3.6%6‘68
81837 Idem de Bulbuente.. . . Agosto id. . . . . . . 19*74
81838 Idem de id. . . . . . . . . . . Febrero id............ %.0%6‘67
81839 Idem de id . ............. .. Marzo id. . . . . . . . 51‘%0
81840 Idem de id . ................ .. Abril id .......... .. 3%5*84

Madrid 11 de Enero de 1871.=E1 Director general, Mariano 
Cancio Villa-amil.

Dirección general de Rentas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los W  premios mayores de los 1.506 que comprende el sorteo 
de este dia.

Prem ios.
Números.

Pesetas,
Administraciones.

4.761 80.000 Lorca.
%%.339 50.000 Madrid.
%4.904 %5.000 Alicante.
%%.659 10.000 Puentéáreas.
%%.834 3.000 Idem.
19.836 3.000 Madrid.
15.%07 3.000 Vigo.
%5.419 3;000 San Fernando.

8.%00 / 3.000 Miranda de Ebro.
4.744. 3.000 Ecija.

%%.89% • 3.000 Madrid.
7.189 3.000 Sevilla.

%%.967 3.000 Ronda.
%i.451 3.000 Cádiz.
%8.4%5 3.000 Madrid,

9.541 3.d00 Sevilla.
3.881 3.000 Cádiz. . . .

15.8%9 ' 3.000 . Vigo.
334 3.000 Granada.

• 4.345 3.000 Puenteáreas.
%7.1%1 3.000 Barcelona.
18.%93 3.000 Cádiz.
%4.701 3.000 Idem.
%6.791 3.000 Madrid.
10.008 3.000 Dadajoz.

7.657 3.000 Murcia.

I ' Huérfana,
Doña Rosalía Elias y Font, hija de D. Eudaldo, Miliciano 

uacional de Villafranca de Panadés.
Doncellas,

Rosa de la Fuente y Rubio de Rabio, del Colegio de la Paz. 
María de la Cruz de Andrés, de id.
Gregoria de San Antonio de Domingo, de id.
Luisa Geferina ( expósita ) , del Hospicio.
María Barragan de Anselmo, de id.

Prospecto dél sorteo que se ha de celebrar en Madrid) el dia  3 
de Marzo de 187l

Ha de constar de 15.000 billeies al precio de 60 pesetas 
bada uno, divididos en décinaos, y por consiguiente á razón 
de 6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser. 746, importantes 675.000 pesetas, 
distribuidas de la. manera siguiente:

En los sorteos celebrados en este dia, en la forma prevenida 
por órden de 19 de Febrero de 186%, para adjudicar el premio 
de 6%5 pesetas concedido a las huérfanas de militares y patrio
tas muertos en campaña, y los cinco de 1%5 pesetas cada uno 
asignados á las doncellas, acogidas en el Hospicio y . Colegio 
de la Paz, han resultado agraciadas las siguientes:

Premios.

1 .
1 .

1
1%

360
370

746

Pesetas.

d e . .............................. 160.000
80.000’ 
%5.Ú00 
10.000 
36.000 

%16.000 
148.000,

675.000

de.
de.
de.
de
de
de‘

3 .0 0 0 .. ........
600 .
4 0 0 . . . . . . . .

El sorteo se ¿efectuará en ej local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará' después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 6%5 pesetas entre las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 1%5 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la véniá del Presidente , á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al diá siguiente de efectuadas 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medió dé 
Jiútás impresas; cuyas listás son -los únicos documentos fehar 
cientes para acréditár los números premiados.

Los premios sé pagarán en las Administraciones donde har 
yan, sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
dé estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direor 
cipn puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud 
dé los interesados.

Madrid %0 dé Febrero dé 1871.=« Jorge Arellaño.

El dia 6 de Marzo próximo tendrá iugar en la Fábnea de 
tabacos, de Santander una subasta pública para contratar la 
cOñdüccion desde aquel puerto hasta las dé Gijbn,. Valencia, Ali
cante y Sevilla de 4.364 quintáles castellanos de hoja filipina 
procedentes de l . cargamento del bergantín español Nicolás, 
cuya cantidad, contenida en 1.107 tercios, habrá de distribuirse 
en las expresadas Fábricas del modo siguiente;

Tercios. Quintales.

G lj o n .. . . . .  . ..s. í.',. ..1 . « 0 0 .
.̂Vŝ 'Iencia.

, Alicante.. .  %%3 '
Sevilla^. ................................. ................... «00

1.107

i s n
' 89%. 
800

4.364

Las condiciones que han de servir de base á la licitación se 
hallan insertas en el Boletín oficial de la provincia de Santan
der, núm. 19%, correspondiente al dia 19 del corriente mes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid %0 de Febrero de 1871. =  El Director general, Are- 

llano.

Junta de la Deuda pública.
RELACION NÚM. 43.

Relación de los créditos de la Deuda dél personal del Tesoro 
cuya caducidad se ha acordado por la Junta en sesión de %4 
de-Enero de 1871, como comprendidos en el art, 13 de 
la ley de 19 de Julio y en los y %% de la instrucción de 8 
de Diciembre de 1869, p o m o  haber reotamadó los interesados 
su abono n i presentado los documentos que acrediten su per
sonalidad dentro del plazo señalado al efecto en dichas dis
posiciones ; en el concepto que quedan cancelados los títulos 
que existiañ en Caja y que en su dia se emitieron en pago 
de las liquidaciones practicadas (1).

PROVINCIA DE SEVILLA.

Im porte
d é lo s

créd itos.

Es, Cénts,

Número 47.465 de salida. Interesado D. Barto
lomé Morcillo, cesante.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.855*09

Idem 47.466 de id. lúem D. Bartolomé Morci
llo, retirado. ........................      834*1^

Idem 47.469 de id. Idem D. Pedro Nogüerol,
capataz ....................  4.501*39

Idem 47.370 de id. Idem D. Juan Oliveri, Co
misario.   ................ . . . . . v . . .........................  886*1%

Idem 47.486 de id. Idem D. Manuel María de
Puertas, retirado.................       Í3,620US

Idem 47.489 de id. Idem D. Pablo Perez Seoa- '
ne, F o m e n t o . . . . . . .   ....................  .' . 6*645>

Jdeíp-47.49% de id. Idem D. Juan Ricardo Ro-
driguez, cesante. ............................... . %.43%‘03

Idem. 47.494 de id. interesada Doña Inés Ro-  ̂ '
driguez, Monte-pio civil ................. 3.850

Idem 47.488 de id. Interesado D. Miguel Piqá:-,
zo. Mayor de presidios, ............................................6.705*89

Idem 47.496 de id. Idem D. Sebastian Rúdri-
guez, portero  .......... 3‘.%71*56

Idem 47.497 de id. Idem D. José Rodríguez
baza, Marina.   .....................     %9.465*%i

Idem 47.498 de id. Idem D. Agustiñ Sánchez,
Capellán.   ....................... . • • * • • • • 1%.41%‘1%

Idem 47.499 de id. Idem D. José Ruiz Pérez,
Marina.     ............... • • • * • • •/ • 933*33

Idem 49.960 dé id; Idem D'.'Antonio Martin,
e x c l a u s t r a d o . . . r . . .   ............... m M m

(1) Véase la Ga«bia de. aat*a]ps.
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PROVINCIA. DE SEVILLA,

Importe 
de lo s ' 

créditos.

Rs. Cénts.

Numeró 47.^00 de salida. Interesado D. Juan
Romero Dorado, retirado.. . . . . . . . . . . . . . . .  7.449‘95

Idem 47.501 de id. Idem D. Francisco Ruíz, re- . ^
tirado.......................    407‘36

Idem 47.50^ de id. Idem D. Pedro Rubio y
Gutiérrezexclaustrado.. ; . . ; . . . . . . . . .  • * • l3.925‘74

Idem 47.303 de id. Interesada Doña Ana de la
Puriflcacion Torres, religiosa...........................  33

Ideiii 47.505 de id. Interesado D. Juan dé las
Traviesas, Marina..  .........   937‘1^

Idem 47.506 de id. Idem D. Bernardo de las k- q.kq
'Íravíesas, M a r i n a . 5 o 8 ‘59 

Idem 47.507 de id. Idem D. Fernando Viesca,
Ayudante de presidios .............   y./¿o4‘50

Idem 47.508 de id. Idem D. Melchor Vázquez, ,  ̂ ,
Médico de presidios ........ . . . . . . . . .  l.(J06‘95

Idem 47.509 de id. Idem D. Alonso Vwiegas,
Marina  ...........................   '-A* “  * *" * ir’*' '̂ •360

Idem 47.510 de id. Idem D. José Francisco Vi-
lialta, retirado.         • • 4.001‘30

Idem 47 511 de id. Interesada Doña María Am
paro Vega, Monte-pio civi l . . . . . . . . . . . . . . .  4.S84‘36

Idem 48.951 de id. Interesado D. Antonio Arias,
cesante   ...................*..........     S.991‘45

Idem 48.953 de id. Idem D. José María Angulo,
retirado'..................-.- ...........    5.719‘03

Idem 48.956, de id. Idem D. Francisco de P.
Caétrb, retirado.. . . . . . .  • • . . . . . . . . . . . . . . .  8,157‘09

Idem 48^57 dé id. Idem D. Francisco Cerezue-
la, ̂ retirado  ..................   330‘03

Idem 48.963 de id. Interesada IJóña Ana María
de la Cruz, religiosa.  ........... 474

Idem 48.977 de id. Idem Doña Josefa Diaz y
Sanchezj religiosa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^44

Idem 48.987 de id. Interesado D. Antonio Le
brón, jubilado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a, 1.133‘31

Idem 49.944 de id. Idem D. Álfonso Escanes,
r e t i r a d o . . . .  .** *.. * * . . . . . . . . . . .  ^^^^4

Idem 49.977 de id. Idem D. Antonio Vidal, ex-
. c l a u s t r a d o 3 . 3 6 3 ' 3 7  

Idém 50.518 de id. Idem D. Joaquín Rodríguez,
exclaustrado.. . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  I5.733‘33

Idem 50.505 de id. Idem D. Julían Bernal, ex- ,
claustrado. . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3l.363‘33

Idem 51.335 de id. Idem D, Antonio Alfaro, rê  .
tirado.   8.5Í1 *95

Idem 51.3^6 de id. Idem D. JosétBaz , Monte
pío civil.. . . .  • . . . . . . .  3 i.509‘34

Ideiú 51-330 de id. Idem D. Salvador Castro,
Monte-pio militar................................   4.090‘50

Idem 51.331 de id. Idem D. Manuel Diaz Ore-
gon, e x c l a u s t r a d o . ....................    3.335*31

Idem 51.334 de id. Idem D, Manuel Fernandez,
exclaustrado    .     1L939‘33

Idem 51.341 de id. Idém D. Pédró Gáí?rTdq, ex- 7  '
clau'strador.' r. ™vrr:T. ‘. .  T r . ' n ' 11.737*31' 

Idem 51.343 de id. Interesada Doña María Am
paro Hasa, exclaustrada................. 6.891*71

Idem 51.344 de id. Idem Doña María Milagros
Herrera, Monte-pio militar   , 405*43

Idem 51.348 de id. Idem Doña Ana María Ló
pez, Monte-pio militar............................  18.543*37

Idem 51.356 d-e id; - Idem Doña Antonia Mora
les, Monte-pio c iv il.........................................  ’ 1.819*06

Idem 51.359 de id. Interesado D. Manuel Mar-
roo y Aguilar, Monte-pio militar. 3.658*30

Idem 51.361 de id. Idem D. Antonio Navarrete,
cesante............................................................ ..  317*18

Idem 51.363 de id. Interesada Doña Micaela
Pozo y Aguilar, religiosa.  .................. —  3.309*50

Idem 51.366 de id. Idem Doña María Amparo
Paradela , Monte-pio civil...............   711*34

Idem 51.367 de id. Interesado D. Joaquín Pra
do, Monte-pio militar.................... ................  8.533*83

Idem 53.365 de id. Idem D; Francisco Amodro,
retirado.. . . . . . . .     .............................  1.733*63

Idem 53.366 de id. Idem D. Cristóbal Aguilar,
retirado..................................................  4.390*36

Idem 53.367 de id. Idem D. Manuel Atocha,
,'"' retirado . ■ . . .  • . . .  - - . » . . .  . -.  ■. • • •.  * -. * .', , i.150‘65

ídem 53.368 de id. Idem D. José- Blazquez, reli- -
' -' - rado;,̂  í     • .     , 1.793*13'

Idem -53.370 :'de Id. Idem D. Manuel Oremona,
 ̂ 'retirado'.'../ .'— . - - * .  *.- * - . .  - *- - - : , 756*43

Idem 53.373 de id. Idem D, José Calderón, re
tirado . . . . . . . . . . . - . .  ̂w. . . . . . . . . . . .  ' 3.069*95

Idem; 53.373  ̂de'M,-'' "Idem D. J'iilian -de’la Cruz,
- retirado-— . . . . . . . . .  ■ . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  4.938'*l-&

- Idem 53.375' de id. „ Id'em. D, Francisco Camarasa,
' re;tirado,. . . . . . . . . . .  - . . . . . . . . . . . . . . - . .  3.31í;*65

Idem 48.966 de id. InteresadaDoña Josefa Cas-
■' '' tellanos, religiosa. .............................   i38„
iSéffí"53^76 de id. Interesado D. Romualdo.

, CéT'ezoretirado.  .........  -4.360*15
Ideni53i377 de id, Idem'D, Juan Córdoba, re

tirado.   .................... ................................ .. ' -1.-159*83
Idem 53.383 de Id. Idem D. Ramón Fernandez \  ^

Vazqft®z;'fetirado. . . . . . y. 7 . . . . . . . . . . , , '  i0 ‘.75£‘-33
Idem' 53.384’ie  id. Idem D, Antonio Fernan

dez, retíralo ’y-___ ............................... .. ' 3'.481*3i'
Idem 53.386 de'M. Idem 'D. Manuel é i l , reti

rado . . .  A-y-.T,'.  ................  ; ......... ' . , , . . . . .  3.159*68
Id-em 53.387 de tá. Idem* D. Miguel Gollete, re

tirado. . . . .     , g.186‘36
Idem 53.389 deidivMeui' D. Benito García. Be-

jarano, r e t i r a i d í ..........  ............' l,7'8£*S
Idem 53.391 'de id'.yfdeii'D, Miguel Godino, re

tirado, —  ............ ....................... 6 ,lg l‘6£
■ Idem 53.39£ de id. ld e i | 'D.̂ lo®'é García Sertá-

. no, retirado.. . . . .  v.'fy’'...............................' 896*|8
Idem 53.394 de id. Idem,'Bí‘‘1|,élix Gé^ía, reti-
.. ... rado....................................................    1.083*06'
Idém 53,395' de id Idem D; * .Bitéban GopCí!, ' ^

r e t i r a d o ; .   ........ * ■  £.£87*80'
Idem 53.397 de id, ‘ Idem D. Jiianio^é JiÉiénez, *

retirado.  ..........             : ,; iJ9l*65
Idem 53.398 de id. Idem D.- CristóM Illéscas, '

mtifado  .................................................8.601*18
Idem 53.399 de Id. Idem' D, Cárlos" & isi;  réti-
„   i j m k
Idem S3.403 de id. Idem D. Luis Lugo, reti-

rado. . - „ - ; ' '  ' ' * £̂61 
Idem;53.40l- de id. _ 'Idem D. Md'Ohor ¿ropéz, re- ■ '̂

Importe 
d e  los 

créditos.
p r o v in c ia  DE SEVILLA. 7  ^

tirado.. . . .  • • • V • •  ................ ...  .> . 407*89
Número 153.405 de salida. Interesado D. Tomás

Menacho, retirado   ...... .................... ... , 8.619*77
Idem 53.406 dé id. Idem D; José María Moreno,; : y f

retirado..          > 1.147*06
Idem 53.407 dé Id. Idem D. Pastor Moreno, re

tirado.   ..........        £.94£‘53
Idem 53.409 de id. Idem D. Pedro Márquez, re- :

■ lirado,. 1. . .   ............ ......................................... ,. '7.0SP71-;
Idem 53.411 dé id. Idem D. Benito Materni,

retirtdoV. ........ .. ...........; 8.079*89
Idem 8ii41£' de id. Idem D. Pedro M'artinez,

riliniilou  • - 48£*59
Idem iilMIS dé id. Idem-D. Ignacio Martin, re-  ̂ .
" ■'' 'lifiiitoi''» ............................... ........................  , : £.£75*45,.

tóci» '¿MI4 de id. IdemD. Manüél Mártel, re- '
tiifaiánji I *.«* ........................   4.189*50̂

Meii 5M'i6 de id. Idem" D. Agustín Nevado,
rclirt'ito.. t . . . ' ........ .................... .. ' . 4 3 5 * 5 9

léetti 83,418 de id. IdemD.-José Oya,'retirado. 108‘4£
Idem S¿4£0 de id. Idem: D. Antonio -Perales,. ' . ■

ret i rada. . . ;    . .  88*68
Idem 53.4£3 de id. Interesada Doña Marta Sa-

lazar y Cea, Monte-pio militar . . . . . . . .  3.194*86
Idem 53.4£4 dé id. Idem Doña María del Car-  ̂ .

men Segundo, Monte-pio m ilitar,.: ..........  0.785*50
Idem 53.4£6deid. Interesado D. Lorenzo Sousa, ,

retirado...................... ................ : 10.683‘9S
Idem B3.430. de id. Idem D.'Francisco Vera, oo¿.¿rv..

retirado  ..........   8.825‘9o
Idem54.780 de id. Interesada Doña María Oon- vi-a-iyoy

cepoion Bermudo, religiosa    ; Í7.»i7‘30
Idem 547S3 de id. Interesado D: Hermenégil- . _

do Carrera, retirado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.477‘33
Idem o4.726 de id. Idem D. Francisco Domin-

guez, retirado......................    d.366‘48
Idem 84.731 de id. Idem D. Francisco Moya,

retirado i ....................   1.838‘83
Idem 54.749 de id. Interesada Doña Catalina

Pacheco"reli^iósa.. . .  . i . . .  *». . . .  • •*•••••  101*o0
Idem 54.754 de id! Interesado D. Francisco Ri-

vera, retirado. . 7 .      ............. 1.536‘4£
Idem 54.755 de id, ídem D. Francisco Rodrí

guez (£.®), retirado . . .  --------    . ; . . .  -  ---------------  . 1.9£l‘£i
i Idém 54.765 de id. Interesada Doña María Jo-

sef§. Retamar, religiosa.-.. . . . . . . . . . . . . .  y; " 4.586*18
Idem 54.770” de id. Interesadó D. José Salva-

; áor, retirado.. . . .  . . . ----- - • ..  . . . . . . . . . .  ll.£45
Idem 54.771 de id. Idem D. Tomás Sáenz , re

tirado        é 1.689*98
Idem 54.77£ de id. Idem D. Antonio Solís , re

tirado .................... • •. * • • •
Idem-54.778 de id. Idem D. Manuel Torres,, re- . '
' Mkadm.  ............. ...................... /  346*33,

i v -  - -  -  V

retirado  ................................... ..... V............' ££9*33
Idem 57.094 de id. Idem D. Francisco Arquera,

r e t i r a d o . . . . . . . . . . ................................   ^4£*65
Idem 57.095 de id. Idem D. Manuel Armario,*

retirado........................................     1.061*48
Idem 57.096 de id. Idem D. Antonio Alagon,

retirado.. ................   i .y . . . . . . . . ,  31‘4£
Idem 57.098 de id. Idem D. Melchor Aleante,

retirado........................'.......... ....... 4.695*89
Idem 57.101 dé id. Idem D. Alfonso Barrallo,

retirado . . . . . ' ........ .......................... ....;   ------  4.183*74
Idem 57.10£ dé'id; IdemD. Antonio Borrego,

cesante.................................;.  .......... 1.£Í8‘39;
Idem 57.103 de id. Idem. D. Manuel” Cantero,' on-ríPv

retirado..............................................................  ' 3.774*65
Idem 57.107 de id. Idem D. Manuel Chico, re- „

tirado.................................. .......... ...................  ' 9.681*95
Idem 57.108 de id. Idem D. Manuel Carreto, ,

re t ir a d o .... ...................... ...............................  1.63g‘S7
Idem 87.109 de id. Idem D. Manuel Cúéllar, ^

retirado....................................................... ... 690*48
Idem 57.111 de id. Idem D. Juan Diaz del Pino,

retirado..............................................................  . -̂̂ 03*98
Idem 57.1i£ de id. Idem D, Pedro Estremera, ^

re t i rado. . , . : ...............................: ................... o./9o*77
Idem 57.113 de id. Idem D. José Esteban , re-

tirado..................................................... '66-;7
Idem 57.114 de id. Idem D. Juan Fernandez, , _

retirado.........................:  ,••••• • • • 3.387*86
Idem 57.117 de id. Interesada Doña Teresa

Gutiérrez, religiosa     . .9.76^*ou
Idem 57.119 de id. Interesado D. Andrés Gale

ra, cesante......................................... .. ...........
Idem 57.1£1 de id. Idem D. Pedro García, re- _

tirado ................................................................  3.089*53
Idem 57.1££ de id. Idem D. José Garzón, reti

rado.     8.691*45
Idem 57.1£3 de id.....Idem D. Francisco Gonzá

lez Prieto, retirado............................. 705*30
Idem 57.1£4 de id. Idem D. Rafael Gómez, re

tirado.        6.083*50
Idem 57,1£6 de id. Idem D. Pedro Guerrero, re

tirado      441*71
Idem 57.4£7 de id. Idem D. Juan Gañan, reti

rado:      613*95
Idem 57.1£8 de id. Idem D, Fernando Garrido,

retirado............................................... .............  31£*lo
Idem 57.130 de id.....Idem D. José González ( se

gundo), retirado..................................  911‘£4
Idem 57.131 de id. Idem D. Miguel Jiménez

Plaza, retirado... . . . . . ..................................... £.07£*74
(Se eontinmrá,)

l'eparta ineB to  de-ÉiftisiOB, T eneduría'deí, Gran - Libro  
'de la  Direedou' general dé;:ia ---Deuda p á b lic a .  ̂ -

El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 
Madrid, en auto fecha £1 de Marzo de 1870, ha declarado extra
viadas las tres láminas.de iDeuda corriente al 5 por ÍOO no ne
gociable siguientes: una núm. 16.599, de rs. vn. 39.£91 y'£0 mrs.;
otfá"nilm. Í6.60CI, der8'.'vn.£8.590'y£0''mf6., y olraM m .l9J44,■  
de rs. vn. 11:800, éxpedidas las tres á favor de la colecturía de
perpétuas de la parroíiuiaí de Santa Catalina dala villa de Fre- ■
gerial de la Siék*rá.

Lo que se avisé' ál públtoo, en virtud- de - lo dispuesto por-'la- 
Junta d éla  Deu'dá'^'en'sésioá'de £6 de '.Noviembre de 1869, á fin
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de qué la percoha que tenga en su poder los expresados crédi
tos los presente en éstas* oficinas en el término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio eh la G a c e t a ; en la 
inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo se 
declararán nulos, de ningún valor y efecto y fuera de circu- 
íacion.

Madrid 9 de Febrero de 187Í.=Esíéban; Moráles.=V.® B.®— 
El Director general Presidente de la Junta, Heredia.

Departamento de Liquidápion 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Por acuerdo de la< Junta de la Deuda pública, fecha ££ de 
Julio de 1870, sé mandaron satisfacer á favor déRPresbítero 
D. Antonio Comete y Quintana, Cura párroco de ía iglesia de 
Font, como represénlante de la extinguida cofradía de San Blas 
y Sangre de Cristo éstablecida en la misma parroquia, éscu- 
dos 1.060‘5£8 milésimíts y  escudos 194‘083 en títulos de la 
renta consolidada del 3 por*. 100 interior; cuyos valores han 
quedado pendientes de entrega por término .de un año, a contar 
desde 18 de Noviembre próximo pasado, en que judicialmente 
se declaró el extravío de la carpeta de resguardo núm. 1.969 
de 4 de Mayo d é l8 £ 4 , con que D: Antonio Permisano presentó 
en Zaragoza dos escrituras de consolidaGion números ££.148 
y ££.144, en total £i.£85‘Ó3. • * ' ' '

Lo que se anuncia al público pará qúe si alguna persona se 
creyera con mejor dérécho á dichos créditos acuda á estas ofi
cinas dentro del plazo marcado, que finaliza en Í8 de Noviem
bre del año próximo venidero.

Madrid 31 de Diciembre de 1870.==P. O., Gregorio Z^ipate- 
ría.=V.“ B.®=Heredia.

? Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 15 de 
Febrero último, se mandaron satisfacer al Presbítero D. Mariar 
no García López, Cura propio de la parroquial de San Pedro y 
su agregada del Salvador de la ciudad de Toledo, cómo patrono 
administrador dé las fundaciones de Hernaníio Ortiz y otras, 
escudos ll.£3Q*670 milésimas en títulos de la renta consolidada 
del 3 por 100 por réditos hasta 30 de Setiembre de 1841 de va
rios capitales procedentes de consolidación; cuyos valores, en 
virtud de otro acuerdo de dicha Junta de £3 de Agosto próximo 
pasado, se entregaron al apoderado D. Juan José Yeste, me
diante depósito constituido por el mismo en la Caja general del 
ranio de escudos 1.000 en acciones de ferro-carriles por térmi
no de un año, á contar desde80 de Julio del año último, en que 
judicialmente se declaró pl extravío de las carpeta®'de.^psguar-. 
do números 800 y 1.03£ de Madrid de 18££.

Lo que se anuncia ai público paraqpe si.alguna persona se 
creyera con mejor derecho á los indicados créditos acuda á 
estas ofiqinas dentro del plazo- marcado, que finaliza en 30 de 
Julio del próximo año.

Madrid 31 de Diciembre de 1870. =  P. O., Gregorio Zagatp- 
ría.=V." B.“=HéredÍá. ;. /  - : 7

Por acuerdo dé la Junta de la Deui^ pública, fecha 8 de 
Marzo del corriente año , se mandó satisfacer á favor de lah ér-  
mandad del Santísimo Sacramento de la parroquial de San Ni
colás de Sevilla 4.706 escudos 183 milésimas en títulos de la 
reiita consolidada del 3 por 100 interior por importe de los ré
ditos devengados hasta 30 de,Setiembre de 1841 de,varios capi
tales procedentes de consolidación; y en virtud de otro acuerdo 
,de la mi«mi,Jut#t ,- |^ h a 'B  -̂ del
vaiórés ali ájpüdéWf^w^uá^d4|ñaeapuéya^,|a^ depó
sito constituido por el miérnó éh  la ’ Daja general del ramo de 
1.600-escudos en obligaciones de ferro-^carriles por término de 
un año, á contar desde 3 de Octubre último, en que judicial
mente se declaró el extravío de la carpeta de resguardo núme
ro 1.091, con que D. Antonio Jimeno de Llano presentó en Se • 
villa á 11 de Agosto de 48£4 los documentos primordiales im
portantes rs. vn. 75.541 *£6.

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona se 
creyera con mejor derecho á dichos, créditos acuda á, estas ofi
cinas dentro del-,plazo marcado, que finaliza en 3 de Octubre 
del año próximo venidero.

M adrid: 31 de .Diciembre de 1870. =  P., O., Gregorio Zapate- 
ría.~Vi® B.®r=Heredia;

Por acuerdo de la Junta de la: Deuda pública, fecha £5 de 
Enero del corriente; año, se mandó-satisfacer á favor de Don 
Leandro Saenz , administrador de la ermita y basílica de San 
Marcial del lugar de Lardero, 1.814 escudos 978 milésimas en 
títulos dé la  renta consolidada del 3 por 100 por importe de los 
réditos devengados hasta 30 de Setiembre de 1841 de un capi
tal procedente dp consolidación; cuyos valores han quedado 
pendientes de éñtregapor término dé un año, á contar desde 
8 dé Octubre último, en que judicialmente se declaró erextravío 
de la carpeta de resguardo núm. £03 , de 7 de Agosto dé 18£1, 
con que D. Manuel de Garayalde presentó en Logroño dos pri
mitivos créditos importantes en junto rs. vn." 80.400./ '

Ló que se añuncia al \mblico para q ue si alguna persona se cre
yera con mejor derecho á dichos créditos acuda á estas oficinas 
déniro dél plazo marcado , que finaliza en 8 de-Octubrede 1871.

Madrid 31 de'Diciembre de 1870. Oé Gregorio Zapate- 
ría.=V, B.‘=-Heredia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha,7 de^Se- 
tiembre de 1869, se mandaron satisfacer á favor de D. Fran
cisco Bolarin y consortes, ;en quienes, han recaído en concepto 
de libres los bienes del vínculo,fundado en Murcia por D. Es- 
téban González y Doña Isabel Moreno, su mujer, escudos 6.£58 
61£ milésimas en Deuda cpnsólida del 3 por 100 interior pór 
equivalencia al capital y réditos hasta Junio de 1851 de una 
imposición en consolidación á  favor de la citada fundación; cu
yos valores, en virtud de otro acuerdo de la misma Junta fecha 
£4 de Mayu último,, se entregaróñ al apoderado de dichos inte- 
resa^os D. Juan José Yéste, mediante, depósito constituidoipor 
el mismo en la Caja general del ramo de escudos £.000 en ac
ciones de ferro-carriles por término de un año , á  contar desde 
17 de Marzo próximo pasado, en que judicialmente se declaró el 
extravío de la carpeta de resguardo núm. 701 de Murcia^ de £3 
de Junio de 18££, con que se presentaron en dichas oficinas los 
créditos primordiales. , .  ̂  ̂ .

Lo que sp anuncia al público para que si alguna persona se 
creyera con mejor derecho á l o s  indicados créditos acuda á 
estas oficinas dentro del plazo marcado, qué finaliza en 17 de 
Marzo de 1871.

Madrid 31 áe Diciembre de 1§Í0.==P. O ., Gregorio Zapate- 
B.*’=Heredia. .na.

Por acuerdo de la Junta dé la «Deuda pública,^fecha 45 de 
Julio último, se mandaron satisfacer á favor de Doña María Po- 
licarpa Martinez y.Gil yAtras cuatro interesadas más» épiñó he
rederas del vínculo fundado en Murcia por Juan^y SjTBpn PaS' 
cual, 6.585 escudos 950 milésimas en títulos de la renta conso
lidada, como importe total de un capital prócedenté de consoli
dación y réditos devengados por el mismo desde 80 de Noviem
bre de 1834 á 30 de Junio de 1851; cuyos valores, en virtud de 
otro acúerdo de dicha Junta fecha 13 del actual, sé entregaron
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ai apoderado D. Juan José Yeste mediante depósito constituido 
por el mismo en la Caja general del ramo de escudqs .̂pOQ en 
acciones de ferro-carriles por término de un año, a cqñíar í  
^5 de Ñoviembre, en que judicialmente se declaró él extravio 
de la carpeta-do resguardo núm. 44 de-Mureia  ̂ deai8í24. .

LiO que se anuncia al público para que si alguna persona se 
creyera con mejor derecho á ios indicados créditos acuda á 
estasofícinas dentro del plazo marcado, que Eíializa en ^5 de 
Noviembre del año próximo.

Madrid 31 de Diciembre de ^870.=P. O., Gregorio Zapate- 
ría.^V.° B.®==Herediá. ' ; 1 - í

Tesorería Centrál de flá̂  Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia áéi actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará está Tesorería Central él cupón vencido 
en 31 dé'Dicie^bre últiiUó , cuyas carpetas sé hallen séñaladas 
con los números 289 á^9S.  ̂ '

Madrid 20 dé;Febrero de 1871.==E1 Tesonero Central, Ino-? 
cente Ortiz y Üásado. ; f

mmiSTERXO DE FOnflEBiTO*

D irecc ió n  g en era l de In stru cción  p ú b lica .
, MegoemdoiJ' ^

Eéta Dirección general ha acordado destinar la colección de 
libros núm. 117 que ha de servir de base á una Biblioteca po
pular á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en Ca
lahorra (Logroño) D. Tomás de la- Concha y Quesada como 
prueba del aprecio con que la Dirección ha visto los deseos ma
nifestados por su digno Municipio y celosa Junta local de Ins
trucción primaria para la instalación de una Biblioteca popular 
en aquella ciudad. i

Madrid 14 de'Noviembre de 1870.=Manuel Merelo.
Lista de las ohras d que se refiere la orden anterior.

Nuevo método intuitivo racional dedectura en carteles, por 
D. Salustiano L. Cabildo. Una hoja. Madrid, 1864.

Tres carteles de lectura. Madrid, 4869. /-
Silabario en carteles, por D. Toribio Gárcía. Diez y siete 

hojas. Madrid, 1870. ' , ' " ’
Silabario, por el mismo. Un eúadérno en 8:“ Madrid, 1869., 
Manual de los niños, por el mismo. Un cuaderno en 8.® Ma-' 

drid, l869. , ' "
Lectura práctica, por D. Pedro Pablo Vicente. Cuarta edición. 

Tre cuadernos en Teruel, 1867. . *
El Director de la juventud-Método razonado y priáctioo para 

enseñar á leer; por D. Tomás Ballester de Belmonté. Sexta edi
ción. Un vol. en 8.®, cartón. Valencia, 1867. i V

Compendio de Histbria sagrada , por D. José María Florez. 
Tres vols. eñ 8.̂  Madrid,: 1863-61. -

La Heligioñ católica,Já Iglesia primitiva y la Escuela ultra- 
montaña, por S.^D. L. M./Presbíten)w Un cuaderno en 8.® Ma
drid, í  870; ;: . , ;

Catecismo dala religión natural,por D. Juan Alonso y Eguí- 
laZi Un cuaderno en 8.® Madrid, U 869.

La libertad religiosa y. sus consecuencias, por A. H. C. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 1870.

La conducta del clero en las elecciones, por D. Aniceto 
Terrón y Melendez. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869.

Nueva cartilla de urbanidad en verso, por D. Justo Pico de 
Coaña. Un cuáderno én 12.®̂  Rivadeoj IBTOír ^ . .V ; .  ̂ M .

Tratado-de los debérqs deT hombre, pgr^^E>.-yeUfe'NBrX,YaJí- 
quez y Vázquez.: Un ¿uaderno en 8.-® Madrid, 1869. , ,. /  \  ;

Reglas de urbanidad para usa de los niños, por D. Fernando 
Bertrán de Lis. Décimacuarta edición. Un cuaderno en̂  8A Va- 
lenoia, 1869. • .

Tratado de las obligaciones del hombre, por D, Juan de Es- 
coiquiz. Un cuaderno en 8.®, cartón. Valencia, 1869.

El Maestro de sus hijos, ó sea la educación de la infancia. 
Quinta edición. Un vol. en 8.®, cartón. Valencia, 1869.

El Amigo de los niños, por Sabatier. Tradliccion de Escoi- 
qüiz. Vigésimaquinta edición. Un vol. en*8.<̂  Madrid, 1869.

Cuentos morales .dedicados á la infancia, por D. Diego Vidal. 
Cuai^ta/edick)n.v Un cuaderno en 8,® Madrid, 1869.

Lé^iÉnes dé inundo, por D. Teodoro Guerrero. Cuarta edi- 
eionvCFifV vol. éii 8.® Habana, 1864. '

,La voz de la Instrucción primaria, por D. Salustiano López 
Cabildo. Un cuaderno en 4.® Soria, 1860.

Memoria sobre algunas mejoras que pueden hacerse en la 
Instrucción primaria, por, D. Fermin Caballero. Un cuaderno 
en 8.® Madrid, 1866. :  ̂,, . :

Curso completo de^Pedá¿Ogí^ por D. José María Santos. Un 
volúmen en 4.® Avila, 1870. ^

^^Nociones pedagógicas para la:/dirección de las Escuelas dé 
niñas, por D. Pedro Pablo Vicehte. Tercera edición-. . Un cua
derno en 8.® Valencia,, 1861;

Instrucciones de Antropología y Pedagogía, por D. Miguel 
Dubá y Navas. Un vol. en 4.®>Barcelona, 1.863.

Discursos leidos por D. Carlos Nebreda y López, Director del 
CoIe|ip nacional de sordo-mudosy de ciegos, en la distribución 
de premios á los alumnos del mismo. Un cuaderno en 8.̂  ̂ Ma
drid, 1870.

Estado actual y organización de sordo-mudos y de ciegos. 
Memoria presentada al Excmo. Sr* Ministro de Fomento por 
D. Francisco Fernandez Villabrille. Un cuaderno én 4.® Ma
drid, 1870.^ -

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de sordo-mu- 
dos y de ciegos, por D. Carlos Nebreda y López. Un vol. en 8.® 
Madrid, 1870.

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel 
Fernandez. Tercera edición. Un cuaderno en 8.®Madrid, 1867.

Catecismo de la Constitución democrática española, por 
D. Vidal L. Colménar. Ün cu5.derno en 12.® Toledo, 1870.

Catecismo político de los niños, por D. Manuel Benito 
Aguirre. Sétima edición. Ün cuaderno en 8;® Madrid , 1842.

Decálogo político, por D; Armengol de Salas. Un vol. en 8.® 
Sevilla, 1868.

Catecismo del pueblo, ppr D. José Marin Ordoñez. Un volú- 
m.en/en 8.®, cartón. Albacéte, 1869.

Él libro del pueblo, por D. Manuel Henao Muñoz. Segunda 
edicióm-Un vol en 4.® Madrid, 1863.

CártÚla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Beñju- 
mea. Uméuaderno en 8.® Madrid, 1866.

Los derechos del hombre, por V. M; y R  Un cuaderno en 8.® 
Madrid, 1870./-"^

La ihterinídádpor D. M. Calavia y D. }.̂  Calderón. Un vo- 
/  Júmen en 8.® Mádñd, 1870.

La vida priVádk, por D. Faustino Mendez Cabezólá, Un cua
derno en 8.® Madrid, 1870. - „

A los vencedores y á los vencidos, por Doña Concepción 
Arenal. Un cuaderno éií 4.® Madrid , 1869. 

q;Los españoles ñó teném'óis patria t , por D. Santiago Ezquer- 
cuaderno en 4.“„Majdrld, 18S9, ’

Espáñoles ilustres. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869.
. Panteón nacional , por M. P. y P. Un cuaderno en 8.® Ma

drid, 1869.
Plutarco de los niños, por Modesto Infante. Edición este- 

reótípica. Un vol en 8.® Madrid , 1861.
Alegorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Un vol. en 8,® 

Madiid, 1868.
La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Un vol. en 4.® 

M adrid,1871. /  v
Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un vol. en 8.® 

Madrid* 186L '
La Estafeta de Urgátida, por D. Nicolás Diaz de Benjuniea. 

Un cuaderno en 8.® Londres, 1861.
Anuario de ía provincia de Madrid; formado de órden de su 

Diputación provincial. Í866. Un vol. en 4.® Madrid. 1866. ’
Anuario de la provincia de Madrid, formado por acuerdo de 

su Diputación provincial. 1868. Un vól. en 4.® Madrid, 1869-70.
Colección de muestras, por D. José María Gáviria. Un cua

derno en 16.*̂  apaisado. Bilbao, 1866;
Principios de la Gramática fílósóñca ó rázonada, por Don 

José María Florez. Dos vols. en 8.® Madrid, 1859-60.
Epítome dé la Gramática de la lengua castellana, por la 

Academia Española. Décimoctava edición. Un cuaderno en 8.® 
Madrid, 1869. >

Gramática de la lengua castellana, por id. Un vol. en 4.® 
Madrid, 1867.

Ijramática española completa, por D. J. M. Llera. Un volú
men en 8.*’ Madrid, 1862. :

Gramática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio Her- 
rainz. Un vol. en 4.® Madrid, 1869.

Reglas de Ortografía castellana en verso, por D. Justo Pico 
de Coaña. Un cuaderno en 12.® Rivadeo, 1869.

Ortografía de las claves , por D. Joaquín Montoy y Escuer. 
Un cuaderno en;8.® Barcelona, 1868.

Prosodia ortográüca i Catálogos de voces de dudosa acen
tuación i escritura, obra postuma del limo. Sr. D. José Tomás 
Jirnenez. Segunda edición. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1870.

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola, Undécima edición. Un vol. en folio, pasta. Madrid, 1869.

Método para aprender lá lengua latina , por D. Juan José 
Dominguez. Un yol. en 4.® Madrid, 1864. ^

Gramática hispano-francésa, poi* D. León Chartron. Segun
da edición. Un vól. en 4.® AUcante, 1866.

¿écueil littéraire, ó ‘prosa y verso para él esludio‘ de la JeU- 
gua/fráñcesa* Segunda edición. Un vol. en 8.® Alicante, 1869.

Alfabeto y ejercicios'dé létro manuscrita alemana , pórDoq 
Enrique Lemming. Un cuaderno en 4;® autografiado.

La declinacioñ y conjugación alemana, por el mismo. Un 
cuaderno en 4.®-Madrid, 1866.  ̂ •/ ' ,

Rudimentos d.e Retórica y Poética, poqD./Francisco Ruiz 
de la Peña. Un vol. en 8.® Bilbao, 1866. J /  ' ‘ '

Discursos de recepción de la Acádémia Española.^ Tres Vo- 
lúmenéS en 4.? Madrid, 1860-66. :

Goléccion deAutores selectos latinos y castellanos.'Tres vo
lúmenes en 4.® (Tomos 2.% 3.® y 6.®) Madrid , 1841-61.'

Trenos de Íe'rémías,,traducción del hebreo, por D. Timoteo/ 
Alfaro. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1862,

Comedias escogidas de Alarcon. Edición de la Academia 
Española. Tres vols. en 8.® Madrid , 1867.

Obras póstmnás de D. Manuel Silvela. Dos vols. en 4.® Ma
drid, 1866.

Noticias biográñcas y bibliográficas del Abate Hervás, por 
D. Fermin Caballero. Un vol. en 4.® Madrid, 1868.

Elogio del Dr. Alonso Diaz de Montalvo, por el mismo. Un 
,cua,dérna en 4.® Madrid,487Q.  ̂ , x.  ̂ .

-^j^agio dél J-lnao...Sr.»ÍÍ Jós^Ma/Jano VaílejOj^ppr.H, Agustín

¿Naceñdodós los hombres con las miémás facultades e igual
mente aptos para el estudio ó el cultivo de todas las ciencias y 
las artes? Discurso por- 0. Vicente Asuero y Cortázar. Un cua
derno en 4.® Madrid, 1866. "

Memoria de la Universidad Central, correspondiente al curso 
de 1866'á 1867. Un vol. en 4.® Madrid, 1868.

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier 
Aptillano; Una hó|a. Sevilla, 1866. ^ - ^

Cartilla-programa de Nociones de Aritmética, por D. Ignacio 
Rodríguez. Dos cuadernos en 8.'̂  Madrid, 1869.

Cuaderno de Aritmética, por D. Vicente Santos Velasco. Un 
cuaderno en 8.® Salamanca, 1863.

Principios de Aritmética, por D. Pedro Guarch. Un cuaderno 
en 8.® Lérida, 1867.

Aritmética para los niños, por D. Acisclo F. Vallin y Bus- 
tillo. Un vol. en 8.® Madrid, 1869.

Explicación del sistema métrico-decimal, por D. Pedro Pa
blo Vicente. Novena edición. Un cuaderno en 8.® Teruel ,1863.

El propagador del sistema métrico-decimal, por D. Trinidad 
Gutiérrez de la Cuesta. Una hoja. Madrid, 1863.

El mismo, para bolsillo. Madrid, 1864.
Cartilla métrico-decimal, por D. Antonio Gordillo. Un volú

men en 8.® Madrid, 1861.
Exposición del sistema métrico-decimal, por ü. Francisco 

Romero y Romero. Un cuaderno en 8.® Sevilla, 1868.
Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Cas

tilla á las métrico-decimales, formadas de órden del Gobierno 
por la comisión permanente de pesas y medidas. Un cuaderno 
en 4.® Madrid, 1863.

Aritmética del Abuelo , por Macé, traducción de Fraile y 
Tejada. Un vol. en 8 ® Madrid, 1868.

Aritmética completa, por D. José Somozay Llanos, ün cua
derno en 8.® Granada, 1867.

Aritmética explicada , por D. Domingo Clemente. Un volú
men en 8.® Madrid; 1869.

Lecciones de Aritmética, por D. Ambrosio Moya. Un volú
men en 4.® Madrid, 1867.

Programa de Geometría, por D. Acisclo F. Vallin y Bustillo. 
Un cuaderno en 4.® Madrid, 1866.

Resúmen de las lecciones de análisis de M. Navier, con no
tas de M. J. Liouvllle, traducción de D. Constantino Ardanáz y 
D. Agustín Gómez de Santa María. Dos vols. en 4.® Ma
drid, 1860.

Compendio,dé Geografía, por D. Antonio Arias y Ellees. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 1867.

Nociones de Geografía descriptiva, por Di Vicente Boix. 
Quinta edición. Un vol. on 8.®, tela. Valencia, 1869.

Lecciones de Geografía física, política y administrativa para; 
uso de los niños, por D. Pedro Pablo Vicente y Monzon. Un vo- 
lumen en 8.® Teruel, 1866. ■ *

Reseña geográfica y estadística de España, por D. Fermin 
Caballero. Segunda edición. Un yol. en 8.® Madrid, 1868.

Reseña histórica de los progresos de la Geografía, por Dór̂  
Tomás R. Pinilla. (tomo I.) Un vol. en 4.® Salamanca , 1866. : 

La India en 4868, por D. Luis úe- Estrada. Un vol. en 4.* 
Madrid, 1868. ’ * '

Programa-de la asignatura de Historia de España, por Don 
Vicente Bpix. Un vol. en 8.®, telq. Valencia:, 1867.,

Dicdioñarió geográfieo-histórico de España, por la Academia 
de la Historia. Un vol, en 4.® Madrid, 1840.

Diccionario bibliográfico-histórico de los antiguos reinos y  
ciudades de España, por D. Tomás Muñoz y Romero. Ün volú
men en 4.® Madrid, 1868.

La pérdida de las Américas, por D. Rafael M. de Labra. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 1869.

Historia del comunismo, por Sudre, traducción de D. Angel 
María Terradillos. Un vol. en 4.® Madrid, 1869.

La imprenta en Cuenca. Datos para lá historia del arte tipo- 
gráficoen España, por D. Fermin Caballero. Ün vol. en 4.® Cuen
ca, 1869.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres 
de 1862 tenían relación con las aplicaciones de las ciencias fí
sicas, por D. Eduardo Rodríguez. Un vol. en 4.® Madrid, 1866.

Tratado de Mecánica industrial, por B . Emilió Márquez y  
Villarroel. Un vol. en 4.® Sevilla, i866.

Programa de un curso de elementos de Historia natural, 
por D. M. Ramos. Un vol. en 8.® Madrid, 1862.

Lecciones de Historia natural, por D. José María Pascual. 
Un vol. en 4.®, cartón. Lérida, 1869.

La Botánica y los Botánicos de la Península hispano-lusi- 
tana, pói* D. Miguel Colraeiro. Un vol. en 4.® Madrid, 1868.

Manual de Agricultúra, por D. Alejandro Olivan. Un volú
men en 8;®, cartón. Madrid, 1849.

Fomento de la población rural de España, por D. Fermín 
Caballero. Tercera edición. Un vol. en 4.® Madrid, Junio 1864.

Estudios químicos sobre Economía agrícola en general, por
D. Ramón T. Muñoz de Luna. Un vól. en 4.® Madrid, 1868.

Del guano. Informe del Consejo de Agricultiira acerca de 
este abono. Un cuaderno éh 8.® Madrid , 1860.

Aplicación del azufre parala curación de ,1a enfermedad de 
las viñas, por D. Juan T. Oros. Un cuaderno en 4..̂  Barce
lona, 1866.

Estudios sobre las uvas, por Le Canu, traducción dé Muñoz 
de Luna. Un cuaderno en 4. Madrid, 1868.

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por el 
mismo, traducción dé id. Un cuaderno eii 8.® Madrid, 4862.

Memoria sobre la enfermedad de la vid, por D. Jacinto Mon- 
télls y Nadal. Un cuaderno en 4.° Málstga, 1862.

El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un cuaderno 
en 8.® Logroño, 1869.

Memoria sobre las industrias del lino y  del cqñamoj por Don 
Germán Losada. Un vol. en 4.®, cartón. Madrid, 1864.

Manual del consumidor del gas, por D. Francisco de P. Rojas. 
Un cuaderno en 8.® Valencia, 1862.

Memoria relativa a la  Exposición universal de Lóndres, por 
D. Ranron Torres/Muñoz de Luna. Un cuaderno en 4.®, cartón. 
Madrid, 1863.

Meñaoria »obre la Exposición: internacional de Lóndres 
de:1862; por D. Cipriano Segundo Montesino. Clase V. Material 
del ferro-carriles. Un vól. en 4.® Madrid , 1863.

Ensayo sobre la historia de las minas de Riotinto, por Don 
Ramón Rúa Figueroa. Un vol. en 4.® Madrid, 4869.
' Tratado de la formación de los proyectos de carreteras , por 
D. Mauricio Garran. Un vol. éii 4.® Madrid , 1862.

Memoria sobre el estado -de las Obras públicas en España 
en fin del primer semestre de 1869, por la Dirección general del 
framo. Uñ vol. en folio, cartón. Madrid, 1869.

Memoria sobre el progreso de las Obras públicas en España 
durante los años de 1861-62 y 68, por la Dirección general del 
ramo. Un vol. en folio, cartón. Madrid , 1864.

Resúmen del derecho mercantil marítimo de España, por
D. José Benito Goldaracena. Un cuaderno en 4.® Bilbao, 1863.

Tratado del tifo , por el Dr. Francisco Hildenbrand, tra
ducción de D. Félix Janer. Un vol. en 8.® Barcelona, 1836.

Preliminares clínicos, ó introducción á la práctica de la 
Medicina, por̂  el mismoi Un vol. en 3.® Madrid, 1836. .

" De Ja experiencia en Medíéiiiá , por D..Féli^sGarcía Caba
llero. ün cuaderno'cn 4.® Madrid',  ̂ - ^

' Recuerdos históricos de la corporación facultativa de los 
hospitales generales de Madrid, por el mismo: Un cuaderno 
en 4.® Madrid ,1866.

Actas de las sesiones del Congreso Médico español, celebrado 
en Madrid. Setiembre de 1864. Un vol. en 4.® Madrid, 1866.

Memoria sobre los instrumentos de música preséntados enla  
Exposición internacional dé Lóndres del año486ÍJ, por t). Anto 
nio Romero y  Andiá. Un cuaderno en 4.® Madrid , 1864.

Teoría de la escritura musical y su interpretación, por Don
E. L. y D. R. T. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1870.

Mendelsshon, por O. Selden, traducción de D. Herpienegildo
Giner. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1S70.

Memoria sobre el arte antiguo de los griegos, por D. Jeró
nimo Martin Sánchez. Un cuaderno cn 4.® Jaén, 1869.

Lecciones de Economía política, por D. Luis María Pastor. 
Un vol. en 4.̂  Madrid, 1868.

Manual de Economía política, por D. Joaquín Reche. Un 
volúmen en 8.® Madrid, 1863.

Protección y comunismo , por Federico Bastiat. Un cua
derno en 8.® Madrid, 1867.

;¡ Maldito dinero!!, por el mismo. Un cuaderno en 8.̂  Ma
drid, 1867.

Filosofía del crédito, deducida de la hiétoria dé las nacio
nes más importantes de Em*opa, por D. Luis María Pastor. Un 
Tolúmen en "B.® Madrid, 1860. .

Informe acerca de la reforma de las leyes de inquilinato, 
por la Sociedad Económica Matritense. Un cuaderno en 4.® Ma
drid, 1863.

Defensa del derecho de propiedad , por M. G. de Molinari, 
traducción de Róberto Robert. Un vol. en 4.® Madrid, 4860.

Consideraciones sobre la necesidad de conservar los Códi
gos y de aplicar en su caso la pena capital', por D. Francisco 
Agustín Silvela. Un vol. en 4.® Madrid; 4835.

La pena de muerte, por A. Seva, tpaduccion de D. Ignacio 
Manrique y Manes. Un cuaderno en 4.® Sevilla, 1866.

Biblioteca de la Revista general de Legislación y  Jurispru
dencia. Causas célebres. Un vol. en 4.® Madrid , 1869.

Manuel de desamortización civil y eclesiástica , por D. José 
Reus y García. Segunda edición. Un vol. en 4.® Madrid, 1862.

Proyectos de ley presentados por el Gobierno al Senado en el 
año de 4863, publicados por la Revista general de Legislación y  
Jumpfwdencía. Un vol. en 4.® Madrid, 1863. '

Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez 
Rodríguez. Un vol. en 4.® Madrid, 1863. . '

" ' Consideraciones sobre la influenciada la filosofía pagana 
'en el derecho romano, por D. José Samsó f  Rivera, ün cua
derno en 4.® Madrid, 4864.

La abolición de la esclavitud en las Antillas españolas, por 
D. Rafael M. de Labra. Un cuaderno en 4'dMadrid, 1869.

Historia del Derecho español ,.por D.\BaIvadordel Viso. Se
gunda edición. Un vol. en 4.® Valencia, 1866.

Derecho mercantil, por el mimo. Segunda edición. Un vo
lumen en 4.® Valencia, 1866.

Tratado de las contribuciones directas de España, por Don 
Pío Agustín Carrasco. Un vol,. en 4.® Madrid, 1867.

Memorias de la Academia-í de Ciencias morales y políticas. 
Tres vols. en 4.® Madrid, 1861-67.

Total, 166 obras, con 166 fols. y 21 hojas.
Madrid 14 de Noviembre de 1870. .==E1 Director general, 

Manuel Merelo. , v :  ̂; ;
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K Ú M BRO  14.
Matrimonios elasifíoados según el estado d v il — —  

verificados en las provincias con segregación d£̂  sus i

PüEBlOS.

Alava. . . 
Albacete..,. 
Alicante. 
A lm ería ....
Avi l a . . . . .
Badajoz.. .  
Baleares. . 
Barcelona; 
Búrgos.. . .
Cáceres.. . .
Cádiz... . . .
Canarias., 
Castellón. 
Ciudad-Real 
Córdoba....
Coruña, . 
Cuenca... . .
Gerona... 
Granada. 
Guadalajara 
Guipúzcoa.. 
Huelva— . 
H uesca....
Jaén. . . . . .
León. . . . .
Lérida.... .
Logroño. .  
Lugo . . . . .
Madrid___

Murcia.. . .  
Navarra.. .  
Orense.'. . 
Oviedo. . .  
Palenciá. . 
Pontevedra. 
Salamanca. 
Santander.. 
S egovia ..... 
S ev illa .,. . .
Soria .
Tarragona.. 
Teruel.... é.
Toledo........
Valencia L . . 
Valladolid.. 
Vizcaya. . .  
Zamora . , .i. 
Zaragoza,,. .

MATRIMONIOS. DB
S O L T E R O  CON

1.249

2.332
1.278
3.049
1.348
3.505
1.869
2.221
2:488
1.634
2.448
1.4
2.4 
3.532 
1.6 
1.994 
3.020
1.169 

985
1^P3 
2.041 
2.626 
1.8 
1.937 
1.222 
2.281 
1.087 
2.999 
2.057 
1.841 
2.422 
3.265 
1.0^  
2.859 
1.808 
1.187 
1.029 
2.825 
1.032 
2.483 
1.830 
1.920
4.169 
1.215 
1.086 
L225 
2i440

50
115

79
79

106
55

150
119 
130
68
32

129
52
98

139
84

120
109
90 
35 
31

176
83 

113
92 
66 
82 
69 
81 
58

134
102
142

78
81

117
50

110 
69 
66
84
91 
77

224
77
41
93 

178

83
164
317
244
153
271
179
444
389
252
185
206
259
188
182
313
228
329
341
156 
127 
88

824
259
368
281
157 
255

82
229

316
406
202
251
289
160
199
229
187
286
220
210
436
201

90
m%
267

37
118
159
124
81

157
39

217
185
169
106
35

183
111
109
71

201
164
.212
146
35 
54

163
136

98
180
106
36 
96,

120
102

TOTAL

ToTALEis.ll 98.3271 4.540 11.5811 6.072* 120.520 115íp l l  «

778 
1.581 
3,405 
2.779 
1.591 
8.583 
1.62J 
4.316 
2.512 
2.772 
2.847 
1.907 
3.019 
1.840 
2.868 
4.055 
2.201 
2.607 
8.682 
1.561 
1.182 
1.526 
2.704 
3.101 
2.421 
2,490 
1.551 
2.654 
1.334 
3.429 
2.465 
2.347 

.2.914 
3.882 
1.386 
3.236 
2.275 
1.4 
1.476 
3.234 
1.397 
3.027 
2.309 
2.866 
5.139 
1.644 
1.247 
1.6 
a,i79

HABITANTES POR M A
TRIMONIO SB G Ü N  E L

C en so  
de 1860.

102 p l  
120 1 
106 1
105 1 
102 1
106 1 
134 1 
124 1
124 1 
101 '  1 
116 1
117 
82

129 1 
110
130 
101 
114 1 
102 1 
126
125 
109 
94 1

109 1 
136 1 
118/ 1  
105 
155 
143
103 1 
120
118 
123 
132 1 
125 1 
134 1 
108 1
131 1 
92 1

110 
103 
100

129 
99 

124 1 
121 1 
145 1 
102 1

Resú- 
men 

de 1867.

99 p
127 
114 
114

113 
139
128 
131
109 
121
131 
88

137
117
141
132
118
110 
130 
134 
119

97
118
142
123 
110 
165

>9
114
132
124 
132

137
*>

140
97

117

m -
103
137
105
130

ISS-
1«5

N Ú M E R O  1 5 ,

Matrimonios clasificados según el estado civil délos contrayentes,
verificados en las provincias.

MATRIMONIOS DE HABITANTES POR MA
SOLTEROeoN TIIÍDO CON TRIMONIOSEGUN EL

IBTOCIAS. Ul
CD pP-ps

t/3O
' p

Pb00

TOTAL Censo 
del 860.

Resú- 
meñ 

de 1867.

Alava........ 746 50 109 47 952 103 p l 103 p l
Albacete.. 1.354 51 175 125 1.705 121 1 128 1
Alicante.. 3.006 121 341 171 3.639 107 1 116 1
Almería... 2.590 87 272 128 3.077 103 1 113 1
Avila......... 1.324 85 164 88 1.661 102 1 j?
Badajoz. . . 3.185 118 280 168 3.751 108 1 114 1
Baleares. , 1.653 89 223 ' 53 2.018 134 1 138 1
Barcelona 4.945 273 662 313 6.193 117 1 121 I
Burgos___ 2.022 131 367 198 2.718 124 1 131 1
Cáceres... 2.322 133 256 . 175 2.886 102 1 110 1
Cádiz........ 2.830 83 223 117 3.253 123 T 127 1
Canarias.. 1.741 35 211 36 2.023 117 1 150 L
Castellón.. 2.567 134¡ 270 192 3.163 84 1 91 1
Ciudad-Rl. 1.571 54 189 114 1.928 129 1 136 1
Córdoba... 2.768 109 208 123 3.208 112 1 118 1
Coruña— 3.771 157 327 75 4.330 129 1 139 1
Cuenca. . . , 1.722 88 235 205 2.250 102 1 133 1
Gerona.. . . 2.072 121 343 172 2.708 115 1 119 1
Granada.. . 3.560 125 394 230 4.309 103 1 109 T
Guadalajr.® 1.218 104 162 146 1.630 126 1 129 1
Guipúzcoa, 1.Í16 38 140 41 1.33.5 122 1 130 1
Huelva.. . , 1.439 33 95 56 1.623 109 1 118 1
Huesca..,. 2.144 181 336 178 2.839 93 1 96 1
Jaén.; . . . . . 2.737 86 269 138 3,230"1!2 1 120 1
León ...............1 1.913 118 381 102 2.514:135 1 140 1
Lérida. . . . ‘2.086 104 311 193 2.694,117 1 121 1
Logroño. . 1.304 78 168 116 1.666,10o 1 IJO 1
Lugo......... % m .. 88 274 41 2.853 152 1 161 1
Madrid. . . . 3.513 247 337 202 4.299.;il4 1 f9
Málaga— 3.701 109 291 150 4.2511|105 1 114 1
Murcia. . . . 2.789 í 89 345 147 3.370 114 1 125 1
Navarra.. . 2.012 151 254 160 2.577;ilI6 1 161 1
Orense.». . 2,507 107 333 83 3.030,122 

4.154 130
1 131 1

Oviedo. . . . 3.491 454 434 75 1 140 1
Falencia.. 1.144 90 1 224 92 1.550120 1 >?
Pontevedr® 3.018 83 265 47 3.413129 1 137 1
Salamanca 1.905 123 ñv258 119 2.405109 1 »
Santander. 1.320 55 ••'i467̂ 70 1.612 136 1 145 1
Segovia... 1.107 120 ,214 140 1.5811

4.146
93 1 97 1

‘ Sevilla.. . . 3.619 105 290 132 114 1 121 1
Soria. V. . . 1063 66 195  ̂ 116 1.440 104 1 »
Tarragona. 2.648 95 303 182 3.228¡ 100 1 105 1
'Teruel___ 1.890 96 227 -*177 2.390, 99 1 104 lToledo.. . , 1.986 8J 220» 165 ; 2.452! 132 1 139 1
Valencia i . 4.818 266 554 341 5.9791 103 1 107 1
Valladolid. 1494 95 238i 175 1002 123 1 127 1
Vizcaya... 1.179 47 108 41 L375 123 1 t f  ,
Zamora,. . 1.320 97 220 108 1.745 142 1 158 1
Zaragoza.. 3.020 237 357 351 3.965 99 1 101 1

T o t a l e s . 111.700 5.387 13.219 6.814 137.120 114 p l 99

vvjoAiíJv. Aoo UD lus uiafii ai ai ao y zo ai z /
Piiáeiíibre del año próximo pasado, y 20 de Febrero actual,

NÚMERO 16;
Contrayentes por prim eras, segundas, terceras ó más nupcias en lás i

Í>RIMERAS NUPCIAS. I1 SEGUNDAS NUPCIAS. TERCERAS ó t ó s  NtJPCrAS; TOTAL GENERAL.

CAPITALES.
Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Héínbras. TOTAL. . Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras.. TOTAL.

Alava ........... 138 150 288 36 1 . 60 99 174' .' ■ 174. 348
Albacete... . . 106  ̂ 116 222 18 r !-■ 26, 99 99 99 124 1^4 248
A licante.... . 198 216 414 36 18 54 99 , 99 , 99 234 234 . 468
Almería.___ 266 286 552 30 12 42 2 99 2 298 298' r í  .  596
Avi l a . . . . . .  . 52 F ■ 57 109 18 13 31 99 99 99 70 70 140

sofrBadajoz......... 148 145 293 20 21 41 99 2 f y . .  2 168 168
Baleares....... 339 349 688 58 48 106 99 99

í-lf  ̂
[ ” 397 397 794

Barcelona.... 1.563 1,658 3.221 314 219 533 99 99 99 1.877 1.877 3.754
Búrgos.......... 165 181 346 41 25 66 »9 99 99 206 206 412
Cáceres------- 104 105 209 9 8 17 1 1 2 114 114 228
Cádiz............. 357 380 737 49 26 75 99 99 99 406 406 812
Canarias. . . . 110 112 222 6 4 10 99 99 99 116 116 232
Castellón». . . 124 130 254 18 12 30 2 2 4 . 1 4 4 144 288
Ciudad-Real. 79 83 162 7 '"5- 14 99 » ' 99 88 88 176
Córdoba------ 3ü0 315 615 39 24 63 1 1 340- :  ̂ 340 689
Coruña....... .. 257 253 510 18 22 40 99 99 99 275 275 550
Cuenca.. . . . . 38 41 79 11 8 : 19 99 ■ 99 99 * 4 9 49 98
Gerona.......... 79 92 171 21 9 30 1 99 1 ' 101 101 202
Granada------ 556 593 1.149 70 34 104 1 99 1 627 627 1.254
Guadalajara.. 59 63 122 10 6 16 • 99 , , 99- • ^ : 99 . 69 1 69 138
Guipúzcoa... 134 144 278 18 9 27 1 99 ■ 1 153 153 306.
Huelva.......... 88 93 181 9 4 13 ,■ 99 99 97 97 394
Huesca......... 108 115 223 27 20 47 99 99  ■ _ 99 135 135 270
Jaén............... 114 121 235 15 8 23 99 » 99 129 129 258
León.............. 76 84 160 16 • 7 23 1 2 3 . 93 93 186
Lérida. . . . . . 161 179 340 41 24 65 99 1 3 204 204 408
Logroño.. . . . 94 93 '187 21 21 42 99 1 99 115 115 230
L u g o . . , . . / . 175 188 363 24 11  ̂ 35 99 fji-' r 3 , 199. 199 398
Madrid., . . . . 2.604 2.681 5.285 358 ' . 284^ 6i42 3 99 \  3 2.965 2.965 5.930
Málaga......... 730 764 1.494 90 57 ■li7 2 1 1 822 822 1.644
Murcia.......... 763 829 1.592 142 76 m 99 99 99 905. 905 1.819
Navarra------ 188 197 385 42 33 75^ 99 9 9 ’:. 99  - 230 230 460
Orense.......... 90 102 192 26 14 40 99 99 >9 116 116 232
Oviedo.......... 238 254 492 33 IT 50 n. : 1 1 2 r 272 : 272 544
Falencia....... 128 138 266 36 26 62 99 99 99 164 164 3 ^
Pontevedra,. 161 173 334 16 4 20̂ 99 99 ' 99 177 m
Salamanca... 103 116 219 27-̂ 14 41 99 99 . 99 . 130 .. r  M:
Santander... 138 140 278 20: ' 16 ; 36 99 2 2' 158 158 316
S egovia ..'.. . 8^ 93 181 16 12 28 1 ■ 99 1 105 , 105 210
SeMlla.......... 830 855 1.685 82 ,57 139 99 99 99 912 912 1.824
Soria............. 31 39 70 12 3 ' 15 99 1 1 43 43 86
Tarragona.,. 176 182 358 24 19 43 1 99 1. 201 201 ■ 402
Teruel. .  - . . . 65 67 132 15 13 28 1 1 2 81 81 1 162,
Toledo . . , . . . 70 76 146 11 6 17 : 5/. 4 , 9 86 86 172
Valencia . . . . 691 767 1.458 147 73 220 ........ 2 99 ' 2 • 840 840 1.680
Valladolid... . 297 316 613 61 42 103 99 » 99 358 358 716
Vizcaya.. . . . . 99 111 210 29 17  ̂ 46 99 99 ' 128 128 256
Zamora......... 99 107 206 20 12 32 99 ‘ 99 99 119 119 238
Zaragoza.. . . 639 670 1.309 144 114 ■ 258 3 2 5 786 786 1.572

Totales »̂: ; 14.216 15;019 29.235 2.353  ̂ 1.55^ ' 81 :■ • 5 3  ; 1^600,;
L i l i - - y  ¡,

NÚMERO 17.
Contrayentes por primeras, segundas, terceras ó más nupcias en los pueUos de las provincias, con segregación de sus capitales.

PRIMERAS NUPCIAS. SEGUNDAS NUPCIAS. TERCERAS Ó MAS NUPCIAS. TOTAL GENERAL.
PROVINCIAS.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. - TOTAL. Varones. Hembras. total.

Alava— . . . 668* 695 1.363 109 83 192 1 >9 1 . .778^ .^778 1.556
Albacete.. . . 1.299 1.413 2.712 ■ 274 165 439 8 3 V H 1.581 1;58Í 3.162
Alicante. . . . 2.929 3.131 6.060 463 266  ̂ 729 13 8 21 3.405 3.405 6.810
Almería. . . . . 2.411 2.576 4.987 351 198 549 . 17 5 22 .2.779 2.779 5.558
Avila.............
Badajoz. . . . .

1.357
3.155

1.431
3.320

2.788
6.475

223
410

156
254

879
664

11
18

4
9

15
27

1.591
3.583

. 1.591 
3.583

3.182
7.166

Baleares. . . . 1.403 1.527 2.930 206 91 /  : 297 12 3 15- 1.621 1.621 3.242
Barcelona.. . 3.655 3.949 7.604 631 354 985 30 13 43 4.316 4.316 3.632
Búrgos......... 1.988 2.208 4.196 493 286 : 779 31 18 49 2.512 2.512 5.024
Cáceres......... 2.351 2.473 4.824 409 293 702 12 6 18 . 2.772 2.772. 5.544
Cádiz.. . : . . . 2.556 2.673 5.229 289 173 462 2 1 3 2.847 2.847 5.694
Cá'narias.. . . 1.666 1.840 3.506 234 67 301 7 99 y. i : . -  7 1.907 1.907 3.814
Castellón.. . . 2.577̂ 2.707 5.284 406 297 703 36 15 51 3.019 3.019 6.038
Ciudad-Real. 1.546 1.677 3,223 293 159 452 1. V 4 5 1.840 1.840 3.680̂
Córdoba.. . . . 2.577 2.661 5.238 . 277 202 479 14 5 19 2.868 2.868 5.736
Coruña......... 3.671 3.845 7.516 377 203 580 7 7 14 4.055 4.055 8.110
Cuenca......... 1.772 1.911 3.683 412 281 693 17 9 26 2.201 2.201
Gerona.......... 2.114 2.323 4.437 . 4 6 8 272- 740 25 12 37 2.607 2.607.- ; 5.214
Granada,,. ., 3.129 3.361 6.490 . 540 313 853 13 8 21 3.682 . . 8.682 7.364
Guadalajara. 1.248 1.317 2.565 280 227 507 33 17 50 , 1.561 1.561 . 3.122
Guipúzcoa... 1.020. 1.112 2.132 . 156 68 224 6 2 8, 1.182. 1182 2.364
Huelva.......... 1.384 1.441 2.825 138 83 221 4 2 6 1.526 1.526 3.052.
Huesca. . . .  . 2.217 2.365 4.582 481 •331 812 6 8 lA 2.704 2.704 5.408
Jaén............... 2,709 2.885 5.594 375 205 580 17 11 28 3.101 .3.101 6.202
León.............. 1.955 2.210 4.165 436 204 640 30 7 37 2.421, 2.421 4.842
Lérida._____ 2.029 2.218 4.247 445 263 708 16 9 25 2.490 2.490 4.980
Logroño. . . . 1.288 1.379 2.667 244 163 407 19 9 28 1.551 1.551 3.102
Lugo . . . . . . . 2.363 2.536 4.899 288 115 403 3 3 '6 : 2.654 2.654 5.308
Madrid 1.156 1.169 2.325 167 157 324 11 8 19 1.334 1.334 2.668
Málaga.. . . . . 3.080 3.228 6.308 336 195 531 13 6 19 . ' 3.429 3.429 . 6.858
Murcia. . . . . . 2.115 2.305 4.420 388 155 493 12 5 17 2.465 2.465 .4.930
Navarra.. . . . 1.975 2.048 4.023 353 283 636 19 16 - 35 2.347 2.347 :4.694.
Orense. . . . . . 2.524 2.738 5.262 384 174 558 6 2 8 2.914 2.914 . 5.828F
Oviedo. . . . . . 3.407 3.671 7.078 455 202 657 20 9 29 " 3.882 3.882 iF. 7.764í
Falencia.. .  . 1.106 1.230 2 336 272 149 421 8 7 15 1.386 1.386i: 2.772.-
Pontevedra.. 2.940 3.110 6.050 295 126 421 1 99 1 3.236 3.2361 . .-6.472;''
Salamanca. . 1.925 2.047 3.972 339 220 559 11 8 19 2.275 2.2'75>' 4.550;
Santander.. . 1.237 1.347 2.584 211 105 316 6 2 8 1.454' ,1.454, í,. 2.908
Segovia------- 1.139 1.228 2.367 306 237 543 31 11 42 1.476 1.476 2.952
S evilla ......... 2.894 3.054 5.948 326 174 500 14 6 20 3.234 3.23;4 6.468
S oria ............ 1.098 1.219 2.317 272 165 437 27 13 40 1.397  ̂A 1.397 2.794
Tarragona,. . 2.567 2.769 5.336 441 25^ 694 19 r 5 24 3.027 F 3.027 6.054
Teruel........... 1.921 2.050 3.971 370 614 18 15 33 . 2j09 X 2.309 4.618,
Toledo. . . . . . 1,997 2.130 4.127 358 231 589 11 5 16 2.366 2.366 4.732
Valencia. . . . 4.393 4.605 8.998 714 522 1.236 32 12 44 5.139 5.139 10.278.
Valladolid... 1.292 1.416 " 2.708 322 216 538 30 12 42 1.644 1.644 3.288
V iz^ ya ................... 1.127 1.176 2.303 113 n . 184 7 99 , 7 1.247 1.247 2.49feí
Zamora......... 1.318 1.433 2.781 293 187 480 15 6 21 1.626 1626 ; 3.252
Zaragoza.. . . 2.618 2.707 5.325 524 458, . 982 37 14 51 3.179 3.179 6.358 .

T o t a l e s . . 102.866 109.864 212.730 16.897 10.296 27.193 757 360 : 1.117 120.520 120.520 241,040
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NlífflBERO 18.
Contrayentes por primeras^ segundas, terceras o más nupcias en las provincias.

PROVINCIAS.

PRIMERAS NUPCIAS.

Alava . . .  o.. 
Albacete. *. 
A licante... .  
Almería. . . .
A vila  _
Badajoz..... 
Baleares. . .  
Barcelona. .  
Búrgos.. . .  . 
Cáceres. . . .  
Cádiz. . . .  c .  
Canarias. . .  
C astellón... 
Ciudad-Real 
Córdoba.. . .  
Coruña.. . . .  
Cuenca.. . .
Gerona -
Granada.. . .  
Guadalajara 
Guipúzcoa.. 
Huelva. , . . .  
Huesca. . . .  
Jaén. . .  ... . .  
León. T; . 7’. 
Lérida. . . . .  
Logroño.. . .
Lugo............
Madrid... .  .

Murcia. . . . . .
ííavarra . , . ,  
Orense. . . . . ,
Oviedo. . . . . ,
P aléneia.. ., 
Pontevedra. 
Salamanca. 
Santander.. 
Segovia. . . .
Sevil la.’; . . . ,  
Soria.. 1 . .  . 
Tarragona.. 
Teruel. : . i 
Toledo. . . : .  
Valencia. . . 
VálladoKd.. 
Vizcaya . .  . 
Zamora. . . .
Zaragoza. . . ,

T o t a l e s . ,

806
1:405
3.J27
2.677
1.409
8.303
1.742 
5.218
2.153 
2.455 
2.913 
1.776 
2.701 
1.625 
2.877 
3.928 
1.810 
2.193 

’ 3.685 
1.307
1.154 
1.472 
2.325 
2.823 
2.031 
2.190 
Í;382 
2.538 
3.760 
3.810 
-2/878 
2.163 
2614 
3.645 
1.234 
3.101 
2.028 
1.375 
1.227

>3.724
lil29>
2.743 
i:986 
2.067 
5.084 
1.589 
1.226 
1.417 
3.257

117.082

845
1.529
3.347
2.862
1.488
3.465
1.876 
5.607 
2,389 
2.578 
3.053

. 1.952 
2.837:- 
1.760 
3.976 

. 4.098 
1.952 
2.415 
3.954 
1.380 
1.256 
1.534 
2.480 
3.006 
2.294 
2.397 
1.472 
2.724 
3.850 
3.992 
3.134 
2.245 
2.840 
3.925 

'1.368 
8.283 
2.163 
1.487 
1.321 
3/909 
1.258 
2.951 
2.117 
2.206 
5.872 
1.732 
1.287 
1.540
3.877

o

124.883.

1.651
2,934
6.474
5.589
2.897
6.768
3.618

10.825
4.542
5.033
5.966
3.728
3.538
3.385
5.853 
8.026 
3.762 
4.608 
7.639 
2.687 
2.410 
3.006 
4.805 
5.829 
4.825 
4.587
2.854 
5.262 
7.610 
7.802 
6.012

‘ 7.570 
'2.602 
6.384 
4.191 
2.862 
2.548
7.633 
2.387 
i.694  
4.103 
4.273

10.456
3.321
2.513
2.957
6.634

SEGUNDAS NUPCIAS.

241,965,

&

148
•292
499
881
241
430
264
945

388

302
316
395
423
489
610
290
174
147
508
390
452
486
265
312
525
426
480
895
410
488
308
811
366
231
322

465
'385
369
861
383
142
318
668

1%250

407
173
284
210
169
275
139
573
311
301
199
71

309
164
226
225
289
281
347
233 

77
87 

331 
218 
211 
287 
184 
126 
441 
252 
231 
316 
188 
219 
173 
130
234 
121 
249 
231 
168 

■272
257 
237 
595
258

88 
199 
572

:iQ

TERCERAS
MÍS SDPOIiS.

,;LR55

m
465
m
591
410
705
403

1.518
845
719
537
311
733
466 
542 
620 
712

• 77o 
957 
523 
251 
234 
859 
603 
663 
773 

• 449 
438 
966 
678 
711 
711 
598 
7.07

600
352
571
639
452
737
642
606

1.456
641
230
512

1.240

31.105

1
8

13
19
11
18
12
30
31
13 
2 
7

^8
1

15
7

17
26
14
33
7 

•4 
6

17
31
18 
19
3

14
15 
12
19 

6
21

8 
1

11
6

32
14 

:27
20 
19
16
34 
30 

. 7
15 
40

o

11
3

13 
18 

■ 7 
1 

»> 
17 

- t  
6
7
9 

12
8

17
2
2
8

11
9

10 
M

3 
8
7 
5

16 
2 

10 
. 7 

»
8
4 

11

16
9

12
12
»

6
16

1
11
21
24
15
29
15
43
49 
20

3
7

55
5 

21 
14 
26 
38 
22
50 

9
6

14
28
40
28
29

6

17
35

8
31
15

1
19 
10
43
20
41
25
85
25
46
42 
7

21
56

TOTAL GENERAL.

&

952
1.705
3.639
3.077
1.661
3.751
2.018
6.193
2.718
2.886
3.253
2.023
3.163
1.928
3.208
4.330
2.250 
2.708 
4.309 
1.630 
1.335 
1.623 
2.839 
3.230 
2.514 
2.694 
1.666 
2.853 
4.299
4.251 
3.370 
2:Sí7 
3.030 
4.154 
1.550 
3.413 
2.405 
1.612 
1.581 
4.146 
1.4403 í
2’b o
2.452
5.979
2.002
1.375
1.745
3.965

O
>

1.705
3.639
3.077
1.661
3.75!
2.018
6.193
2.718
2886
3.253
2.023
3.163
1.928
3.208
4.330
2.250 
2.708 
4.309 
1.630 
1.335 
1.623 
2.839 
3.230 
2.514 
2.694 
1.666 
2.853 
4.299
4.251 
3.370 
2.577 
•3,030 
4.154 
1.550 
3.413 
2.405 
1.612 
1.581 
4.146 
1.4 
3.228 
2.390 
2.452 
5.979 
2.002 
1.375 
1.745 
3.965

137420

1.904 
3.410 
7.278
6.154 
3.322
7.502 
4.036

12.386
5.436
5.^772
6.506
4.046
6.326
3.856
6.416 
8.660 
4.500
5.416 
8.618 
3.260 
2.670 
3.246 
5.678 
6.460 
5.028 
5.388 
3.332 
5.706 
8.598
8.502 
6.740
5.154 
6.060 
8.308 
8.100 
6.826 
4.810 
3.224 
8.162 
8.292 
2880  
6.456 
4.780
4.904 

11.958
4.004
2.750
3.490
7.930

NlJMERO îg.

Edad de los contrayentes en las capitales de provincia.

CAPITALES.

. \  VARONES HEMBRAS
-

fia ®

[ to, ' 
• k«

o®fc£>Oc
00 • c?e

OCD
00c;»
PÍS
Ü5<=>

oCjc ®

• ,CO 
: p,
• ®

. ■ H : :

>p

o
o tGen , • tas
*. fc©. Üí

O •CD 
tG Oí 

.: tas 03 05

<x>
03 05 • 
px 
05 - O

o05'®

*
. p,. (D

O
>
'r

Alava.......... 56 81 30 7 174 100 53 18 3 174
Albacete.. . 66 41 15 2 124 93 19 10 2 124
A licante. . . 99 93 34 8 234 165 48 18 3 234
Alm ería... . 126 140 26 6 298 219 64 14 1 298
Avila........... 15 40 13 2 70 36 26 7 1 70
Badajoz. . . . 48 81 35 4 168 113 32 18 5 168
Baleares.. . . 109 226 53 9 397 224 130 39 4 397
Barcelona.. 551 930 327 69 1.877 1.064 573 219 21 1.877
Búrgos.. . . . 48 112 39 7 - 206 94 88 21 3 206
Gáceres. . . . 52 39 20 3 114 49 36 28 1 114
Gádiz........... 129 184 79 14 406 218 134 51 3 406
Ganarías. . . 61 . 48 7 >> 116 77 31 n 1 116
Gastellon.. . 46 76 19 3 144 83 52 7 2 144
Giudad-Real 38 33 15 2 88 51 25 12 w 88
Górdoba.. . . 120 164 48 8 340 219 84 34 3 340
Coruña. . . . 51 180 38 6 275 115 133 25 2 275
Cuenca.* . . 8 27 13 1 49 11 . .. 27 11 »> ,49
Gerona........ 32 46 19 4 101 58 32 11 9 9 101
Granada...- 260 273 • 77 17 627 398 179 46 ■ i 627
Guadalajara 30 30 y 9 » 69 50 19 9 9 69
Guipúzcoa.. 70 63 16 4 153 87 56 10 9 9 153
Huelva. . . , . ; 44 45 . . 7 1 97 77 14

m
5 1 97

Huesca. . . . . 70 49 12 4 135 82 10 6 135
Jaén. . . . . . . 77 46 6 >> . 129 104 19 6 9 9 129
L e ó n . , . . . , 26 46 17 4 93 46 33 12 2 . 93
Lérida. .». . 50 104 42 8 204 100 81 21 2 204
Logroño.... 39 54 22 » 115 68  ̂ 88 1.3 6 115
L u g o . . . . . . 33 133 32 1 199 61 104 84 9 9 199
Madrid.. . . . 814 1.572 ' 477 102 2.965 1.437 1.100 390 38 2.965

‘ Málaga.. . . . 277 430 99 16 822 512 237 68 5 . 822
Murcia.... . . 352 418 95 40 905 616 828 48. 13 905
Navarra.;, . . 91 109 24 6 230 141 82 5 2 230

¡ Orense. . . . . 19 58 35 4 116 44 48 19 5 116
Oviedo, . . . . 97 136 34 5 272 156 91 25 9 9  ' 272

' - Falencia . , . 59 . 74 23 8 164 88 54 20 2' 164
Pontevedra. 58 97 15 7 177 80 82 13 2 177
Salamanca. 33 68 Í8 11 130 70 42 16 2 130

[ Santander.. 46 65 24 23 158 60 50 23 25 158
Segovia___ 30 ■57 15 3 . 105 67 26 11 1 105
Sevi l l a. . . . . 328 435 135 14 912 573 264 68 ' 7 912
Soria. . . .  . . 13 23 6 1 .43 20 18 ' .:4 1 43
Tarragona, i i 65 99 24 13 201 125 54 17 5 201

• íe r u e l. .  ̂ ; v * 35 34 11 1 81 41 26 14 9 9 81
Toledo. . . . . 28 36 17 5 86 45 33 8 9 9 86
Valencia. . . 250 416 141 33 840 454 299 74 13 840
Valladolid.. 121 172 56 9 358 212 101 38 7 358
Vizcaya.^.. . 48 60 13 7 128 77 43 8 9 9 128
Zamora. . . . 47 51 18 3 119 71 39 8 1 119
Zaragoza.. . 222 408 127 29 786 383 282 107 14 786

; : T otales. . 5.387 8.202 2.477 534 U Á n ,,.9.334  ̂ . 5.356 1.691 219 16,600

{Se continuará,)

ADMINISTRACION P R OVIHCIAL.

Gobierno de la provincia de Gerona.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas con fecha 26 de Enero último , este Gobierno de pro
vincia ha señalado el dia 10 de Marzo próximo, á las doce del 
mismq^araJa R adicación  en pública subasta de los acopios 
de mateíiáles pAra la reparación eñ el actual año económico 
detó'iSrprimerosTkilómetros de la carretera de Gerona á Olot, 

or eí importe de su presupuesto de contrata de 44.484 pesetas 
A céntimos.

La subasta so celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 d̂e Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de. manifiesto en la Sección de Fomento; 
para conocimiento del púMc.a,íÍos presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han dé 
regir en Ja contrata. '

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arreglán
dose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha de 
consignarse préviamente como garantía para tomar parte en Ja 
subasta será el 1 por 100 dél presupuesto. Este depósito podrá 
hacerse en metálico ó acciones de caminos , debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haberse reali
zado del piodo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto . únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la c i
tada .instrucción^ fijándose la primera puja por lo ménos en 125 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lioitadores con 
tal quemo bajen de 25 pesetas.

G e r o n a F e b r e r o  de 1870. == El Gobernador, Antonio 
Ferratges. ', '

' -Modelo de la proposición,
D. N. N., vecino dé . v . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por,el Gobierno de la provincia de Gerona con fecha 16 de Fe
brero de 1871, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en ' pública subasta de los acopios de ma
teriales para la reparación en este año económico de los 19 pri
meros kilómetros :de la carretera de Gerona á Qlot, comprendi
dos'en esta provincia, se-compromete á tomar á su cargo los 
.acopios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad

(Aquí'Ia proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
li^a.-y/;llanamqnte el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
■éoha^aí^Qisk^rQpuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, eserita en letra, por la que su compromete el propo
nente á la  ajéctufion de las obras.) G—18

A D r á l S m C I O N  MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Fuente de Cantos.
La Secretaría del mismo, dotada con 2.000 pesetas, se halla 

vacante por ráiuncia del qué la desempeñaba.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes documen

tadas á esta Alcaldía dentro del término de un mes, contado 
desde Ja inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  

de la provincia.
Ftíénte de Dantos 10 de Febrero de 1871.—José María Nu- 

ñez Bermejo. ^  1

Ayuntamiento constitucional de Granada.
•D. Felipe Mingo, Alcalde Presidente del Excmo, Ayunta

miento constitucional de esta capital &c.
Hago saber que habiéndose solicitado por D. Miguel Alva- 

rez Gienfuegos la adquisición de un solar abandonado en la 
calle del Candil, parroquia de San Pedro, lindero por N. Ó. con 
la casa y huerto de los herederos de D. Francisco Sales; al S. 
con la de D. Miguel Gienfuegos, y al E., con la expresada calle 
del CandiP, he acordado en este dia citar y emplazar á ^quien 
tuviere propiedad sobre dicho solar para que en el término de 
cuatro meses, contados desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín de la provincia, comparezcan 
á justificarla con título suficiente, y en el de un año á ejecutar 
la edificación con sujeción á las prescripciones legales; en la 
inteligencia que de no verificarlo continuará el expediente la 
oportuna tramitación. . .

Granada 16 de Febrero de 1871 Felipe Mingo. G—17

Alcaldía constitucional de Oviedo.
D. Mariano Laspra, Alcalde constitucional .de la ciudad y 

concejo íde Oviedo.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario de 

este Ayuntamiento por fallecimiento del que la desempeñaba, 
dotada con el sueldo anual de 2.500 pesetas, se anuncia por 
medio del Boletín oficial áe la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
como previene la ley municipal, para que los aspirantes á di
cha plaza dirijan sus solicitudes documentadas dentro del pla
zo de un mes , á contar desde la publicación de este anuncio.

Oviedo y Febrero 14 dé 1871.=Mariano Laspra.—Faustino 
Fernandez Estrada, Secretario interino. 0 —3—1

Alcaldía constitucional de Rociana.
D. José Joaquin Vallejo, Alcalde primero popular de Ro- 

ciana.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento que me. 

honro presidir por dimisión del que venia desempeñándola^' 
dotada con el haber anual dé 1.500 pesetas, se hace notorio por 
el presente á fin de que los aspirantes á dicho cargo puedan en- 
el término prescrito por la ley presentar documentadas sus so-: 
licitudes ante esta Alcaldía.

Rociana 9 de Febrero de 1871.=José Joaq u in  Vallejo.==Juan 
Harriero Hermoso, Secretario interino. R—2—1

PROVIDENCIAS JUDICIALES;

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.—Negociado 2.“—Por el presente y  on .y'í'iud <3e 

acuerdó del limo. Sr. Ministro Jefe de la Seccioa 4.* de e s te  Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por tercera vez á D. Sebastian Gpdino y  ̂D. Ma
riano Llórente, Contador que fué el primero y  Oficial él segundo de la 
provincia de Zaragoza én >1867, cuyo paradero se ignora, á fin de que

en el término de 30 d ía s , que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el exámen dé la cuenta del Tesoro por ingresos y  
pagos del mes de Diciembre de 1867 de la referida provincia: en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Febrero de 1871.=Ignacio Suarez Inclán. M—256— 1

Juzgados de primera instancia.
Arancla de Duero.

El Licenciado D. José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia del 
partido de Aranda de Duero.

Hago saber que en este Juzgado y testimonio del que refrenda pende 
causa criminal de oficio á consecuencia de haber hallado la mañana del 10 
de este raes en el término jurisdiccional de Vadocondes el cadáver de 
un hombre como de 55 á-60 años de edad, pelo entrecano, frente despe
jada, estatura regular, cara redonda, nariz un poco roma, labios pronun
ciados, manos bastante gruesas, teniendo la muñeca izquierda dislocada, 
sin dentadura, cuyo sujeto se ignora quién sea, así como el pueblo de su 
vecindad y naturaleza; vestía una gorra de pellejo vieja, negra, un capo
tillo viejo y remendado de sayal pardo, unos zajones de pellejo negro y  
viejo, una chaqueta de sayal pardo muy remendada y  v ieja , un chaleco 
de pana azulada, pequeño, muy remendado y  viejo, otro chaleco de  
sayal pardo, viejo, muy remendad© y  estropeado, un elástico blanco de 
algodón, viejo y remendado, unos calzones muy estropeados, remenda
dos, de sayal pardo, medias de lana cási negras, muy rotas, unos peda
zos de polainas de cuero, unos trapos envueltos á los piés, y  albarcas 
muy malas con sus correas; llevaba además una camisa de cáñamo fuerte 
en buen uso, limpia, una alforja vieja, un puchero pequeño de barro, 
una tartera vieja de álamo, unos mendrugos de pan, un botin v iejo , un  
pucherito nuevo de barro y una cuchara de madera vieja.

En su virtud y  por auto de este dia he acordado librar los corres-’ 
pendientes anuncios para su inserción en la Gaceta de Madrid y  Boletin 
oficial de esta provincia á fin de qué los que se crean ser parientes más 
inmediatos del expresado sujeto comparezcan en este Juzgado en el tér
mino de 20 dias á fin de que expresen el nombre, apellido, edad, estado 
y  vecindad que tuviese aquel, y  si quieren ó no mostrarse parte en dicha 
causa, y para hacerles entrega de las ropas y  efectos hallados; pues que 
de no presentarse les parará el-peíguicio jp ie  hubiere lugar.

Dado en Aranda de Duero á 17 de Febrero de 1871.—José Rodríguez 
Roda.=Por mandado de S. S., >Anselmo de Rosas. A --42

Fig^ueras.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Joaquin Alvarez de 

Morales, Juez Presidente del Tribunal de partido de esta v illa , en mé
ritos de la causa criminal que se sigue sobre aprehensión de dos bultos 
de géneros extranjeros, se cita, llama y  emplaza áPedro Suñerí vecino 
del Perthus , Francia, para que dentro del término de 30 d ias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e ^Ma d r id , se presente 
en este Tribunal á responder á los cargos que^Ie Tesultan en méritos 
de la referida causa; previniéndole que de n o  verificarlo se le decla
rará contumaz y  rebelde, parándole elperjuido que-en derecho haya 
lugar.

Figueras 9 de Febrero de 1 8 7 1. = P o r  ausencia d e l actuario D. José 
Conte Lacoste, José Gironella y Rudó. « F—9

madpid.—HospWal*
En virtud de providencia del Sr. i>. Julián de la Cantera, Magistrado 

de Audienciá de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital, r e f r e n d a d a  por el Escribano D. Celestino de Flores, se 
sacan á pública subasta por ocho dias diferentes muebles y  efectos d o  
casa, tasados en la cantidad de 5.019 rs.; y  para su remate está señala
do el dia 28 del actual, á las doce de la mañana, en dicho Juzgado, sito 
en el piso principal del ex-convento de las Salesas*. las personas que de
seen saber más pormenores podrán adquirirlos en ca a dsF depositario 
de los muebles D. José Landero, calle de San PediOfUum. 6 duplicado^^
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tercero derecha, ó en el estudio de d\phó Escribano, calle de Relatores, 
número 26, cuarto segundo izquierda.

Madrjd 48 de Febrero de 4«74.=JuUan de la C antera. =  Celestino de 
Flores. " X ~ 2 é 5

 ̂m adricl.—liatina.
Para pago de un acreedor, y e n  virtud de providencia del Sr. D. Rai

mundo Fernandez Cuesta, Magistado de Audiencia de provincia y  Juez 
de primera instancia de  ̂distrito de la Latina de esta capital, refrendada 
del Escribano D. Tomás Bande, se vende en pública subasta una casa 
situada en el ensanche de esta población y su plaza de Chamberí, nú-- 
mero 5, b^jo el tipo de la cantidad de 38.222 pesetas 80 céntimos en que 
ha sido tasada por el perito D. Manuel Gómez Sabano; comprende una 
superficie de 200 metros cuadrados y 99 centímetros de otfo. En dicha 
casa en la medianería izquierda <-n planta baja y al final de la primera 
Jínea de medianería se interna una habitación de la casa inmediata per
teneciente al Excmo. Ayuntamienio, coto una superficie de 480 metros. 
Para su remate está señalado el dia 30 de Marzo próximo, y hora de la 
una de su tarde, en la audiencia de dicha Juzgado, sita en el edificio ex
convento de la-; Salesas de esta capital.

Madrid 46 de Febrero de 1871 —Tomás Bande. . X-—286
Ilf^arld.—Cniversidatl.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Gar
cía Franco, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, refrendada del Escribano D. Donato T oledo, se anuncia el 
fallecimiento abinlestáto de D. Santiago Brieba y Verdes, natural y  ve
cino de esta capital, ocurrido en la misma el dia 30 de Agosto último, á 
fin de que lás personas que se crean con derecho á la herencia com pa
rezcan á deducirlo en dicho Juzgado y Esci ibanía dentro del término de 
30 dias.

Madrid 48 de Febrero de 4874.=Donato Toledo. X —284
filan Maleo.

D. Joaquín Sales Esteller, Abogado, Juez municipal de esta villa de 
San Matí*o, Regente el Juzgado de primera instancia de la misma y su 
partido por ausencia del propietario.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Roque Barcia 
para que se. presente en este Juzgado en el término de nueve dias á res
ponder de los cargos que contra él resultan en la causa que estoy sus
tanciando sobre injurias al Gobierno de S. M. el Rey (Q. D. G.). vertidas 
en  una hoja suelta; y^ ara  que llegue á su conocimiento se libra el pre
sente que se insertará en la Gac et .\ y Boletín f^ficial áo esta provincia.

Dado en San Mateo á 48 de Febrero de 4874.=Joaquin Sales.=Por  
su Éoandado, Bonifacio Cros. S—35

Talle de Cabuérniga.
D. Juan Bautista Crespo, Juez de primera instancia de este partido 

de Valle de Cabuérniga.
Por el presente tercero y  último edicto cito , llamo, y  emplazo á Juan 

Casares y Guevara y  Domingo González y  Gutiérrez, vecinos respectiva
mente de Lombraña, en su Barrio d̂ * CaIb cedo , y  Puente-Pumar, en el 
Ayuntamiento de Polacioné.s, casados, labradores, de edad dé 38 y 44 año?, 
para que en el término de nueve dias, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  DE M a d r id  y  Boletín oficial de ésta provincia , se presenten en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á>prestar declaración inda
gatoria en lá causa que contra él os y  otros estoy instruyendo sobre fal
so testimonio dado en otra que también se siguió en este propio Juzgado, 
y  responder á los cargos que contra e lo s  resudan; apercibidos que dé no 
presentarse les parará él perjuicio que haya lugar.

Dado en Valle de Cabuérniga á 47 de Febrero de 4874.=Juan Bau
tista Crespo.=Por mandado d e S . S., Manuel F. Rubín. V —53

NOTICIAS OFICIALES.

Bplaa;de Madrid.
COTIZACION OFICIAL DÑL D IA  SO DE FEBRERO DE 1 8 7 4 .  >

T o ia d o s  ipúblíicófi^
Renta perpétua al 3 por 4 00, publicado, 27~00 ,^ é-95  y  ÚO ; 27-05 

y  40 pequeños; á plazo, 26-90 fin cor. fir.; 27-45. prima de 50 cénts., fin 
próx. fir.; 27-00 fin próx. fir.

Idem id. exterior al 3 por 4 00, publicado, .3 2-40,
Billetes hipotecarios del Banco de España , segunda série, no publi

cado, 97-40 p.
Bonos del Tesoro de á 2.000 r s . , 6 por 4 00 interés anual, publi

cado, 74-4 0 y  73-80; á p lazo, 74-30 fin próx. vol.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., pulDlicado, 

30-05, 50-00 y 49-90.
Idem id. id. (n u e v a s ) , de 2.000 r s . , id ., 49-40.
Acciones d el Banco de E spaña,no publicado, 4 5/)-00 d.

Cambios.
LóndreS, á 90 dias fecha, 49-45 d.
M arsella, á 8 dias v is ta , 5-44. ^

Plazas del reino»

A lbacete-----
Alicante . . . .
Almería.........
A vila . . . . . . .
Badajoz-----
B a rce lo n a . ,  
B ilbao............

Cáceres.........
Cádiz.............
Castellón___
Ciudad-Real.
Córdoba.........
Coruña...........
Cuenca...........
Gerona...........
Granada ___
Guadalajara.
Huelva...........
Huesca...........
Jaén...............
León., i .........
L érida .. , . . ,  
L ogroño...

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

30̂ ' L u g o . . . . . . . . . . p a r p . »
Malaga . . . . . . . par. »

» 4 ¡4 M urcia... , . .  . . par. )»
»  ' » Orease____ ___ par.

112 O viedo.______ _ » 4i4
» 3i4 Falencia............. » »
» 1l4 d. Pam plona.. . . . *  : í 4]2 p.

4i4 P onteved ra ... . p ard ; »
par. »  1 Salam anca... . . 4i4 j*

4 p. San SebastiaQ. 4l4
par. » S antander.___ _ 3|4 p.

4 l 8 » Santiago............. 418
30» tl4 Segóv i  a .............. par p. 30

3 i 8 X) S ev illa .. . . . . . . l í 3i4
Soria.............. .... par p. '' »

»  ■ 4l2 Tarragona......... i> 4|2
par. Teruel.............. .. 30 »  '

■ »  . »  i Toledo.............. .. 3|4 p. ;
» .3» Valencia............. 3U A]h
XI 1 | 4 V a lia d o lid ... . . J» 3 | 8
» V itoria................ » 4l2

par. » Zamora.............. 4i2 »

par.
»

■ »  i 

u
Zaragoza............ 4i2

fl e x t r a n je r a s .

Resultados meteorológicos , medios y extrem os, correspon^ 
dientes al dia de Febrero del decenio de 1860 d 1869.

M a r s e l l a  4*8 d e  Febrero.- 
á 30 5i8.

-Fondos españoles: 3 por 400 exterior,

ObBervatorio de Madrid.

ALTimX

d e l b a r ó m e 
tr o  r e d u c id a  
á  0 * y  e n  m i

l í m e t r o s .

TSKfBaAIÜAA
yhaúiedad del aire.

ESTADO
HORAS. DltlECClOM

y c l a s e  d e l  Y le n to .
s e c o . b u m e d e -

eido. >

d e l  c i e lo .

6 de la m. 
9 de la m. 

42 del ,dia. 
3 de ta t .  
6 de la t .

742,66
713,18
742,34
710,82
740,46

—0,9
4A

42,9
44,8
41.0

—4,9
4,8
7.3 
7,7
5.4

N. N. E . 
N. N. E 
S. E . , .  
0 . S. 0 .. 
0 ............

Brisa. . 
Calma.. 
Id em ... 
Idem .. .  
Idem. . 
Id em ...

Despejado. 
C despej ® 
Alg celaje. 
Idem. 
Despejado. 
Idem.9 de la to. 74 0,52 7,3 3.7 0 .  . . .  ,

Temperatura máxima del a ire , á la som bra...............  ........ '
Idem mínima de id ...................  ................................

Diferencia......................................................................... 1
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto.!! ! ! !
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la t^ r r a .. ,

' Idem id. dentro de una esfera de cristal........................... .̂ . ! !
Diferencia       . . . . ' , . ! ! !

Lluvia en las 24 últimas hor s e i milímetros . . ! ! ! . ’ *
#  . .

46.6 
—0,9

4 7,5 
-6 ,4

29.6
43.7 
44;4

»AnáMBTRO.
TERMdMBTRO

seco.
TERMOMETRO

h ú m e d o .

h u m e d a d

r e la tÍY a . T S K IlO ké

mm 0 mm
6 de la mañ. 705,95 0,5 — 0,4 -  9L 4,4
9 de la mañ. 706,45 3,6 2,2 84 4,8

12 d e ld ia___ 7ü6,'¿6 8,6 6,2 . 59  ̂ 5.0
3 de la lar d. 705.50 4 0,1 6,2 56 5,2*̂
6 de la tard. 706,4 4 6,9 4,4 68 5,1
9 déla noch. 707,26 4,0 2,5 78 4,9

12 déla noch. 707,66 2,6 4,3 ' 78 , 4,6

Presión barométrica máxi
ma (4 8 6 7 ) .. . .  .>   ..........

Idem id. mínima (4864)... 
Diferencia. ............... ..

Temperatura máxima a la
sombra (4867)...................

Idem mínima id. (4 8 6 4 ) ...  
D iferencia. ............. ........  .

mm

749 36 
690,26 
29,10

4 6,3 
—5,8 

22,1

Temperatura máximaal sol 
(4867)............ ............. ..

Lluvia media en los 4 0
a ñ o s ..................   . . . .

Lluvia máxima ( 4 8 6 2 ) . . . .

Evaporación media en los
4 0 a ñ o s . ...............

Idem máxima (4 865)-------

29,2
mra

0,42
4,0

mm
2,43
2,9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Afa- 
drid sobreel estado atmosférico d las nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia Ô de 
Febrero de i8 1 i.

LOCALIDIÜES.

B ilb ao .. .  
O viedo. . . .  
Coruña;8 b 
S an tiago .. ,  
O porto. .  ó. 
L isb oa ...» .
Badajoz___
S.Fer.®, 8 h.
Sevilla.........
Tarifa..........
Granada.. . 
A licante.. . 
M urcia .. . .  
Valencia.. . 
Barcelona.. 
Zaragoza. . 
Soria. \ . . . .
Burgos___
Valiadolid 
Sálamanca . 
Madrid». . .  
E scorial...» 
Ciudad-Real 
A lbacete.. .  
Brest (8 h.) 
Bayona(id.) 
Cette (id.);.

ALTITBA 
barométri< 
ca á O® y  

al n iv e l  del 
mar en  m i
lím etro s .

769.0
768.0
767.7
770.3 

»
770.6

»
774^0
768 4
769.4
769.8
770.4
769.9
770.0
768.4 

))
769,8 
772,3 
775 4
769 3
772.6 
774 6 
773;5
771.5

c e n te s i -
in a le s .

8.5
7.0

4 4,6, 
40,3 

))
8.6
9.0 
9,4
9.2 

46(0
7.8 

40,0 
43,7 
10,2
9.8 
5,6
5.3
4.8 
»

0,4
8.4
4.4
4.4 
6,2 
»

. DIRECGIOK

, del 

Yíenlo.

FUERZA 

deÍYiento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO

de l a  m a r

S. E . . . B risa . . . . Cásl desp.® Tranq.’̂
0 . . : . . . Idem .. . . Líovizna .. »
S. 0 .  . Idem____ Cubierto. . Tranq.®
0 . . . . . . Calm a.,. . Despejado. »

» » i)
N........... Brisa___ _ Algs. nubes. P.®oleaj
N. E . . V ien to .. . Despejado. »
E........... Caima . . . Id em ... . . . Rizada.
N. E .,.. Idem . . . . Idem_____ »
0 ,, B risa . . . Id em ... . . . Tranq.®
S. E . . . Calm a... . Idem. . .  . . »
S . E . . . Idem . .  . Casi desp.® Tranq.®
Ó; S; 0  . Brisa.. . . . Dt spejádo. »
0 Idem . . . . Idem.. . . . » *
N.. . . . . C aim a.,. . Idem____ _ Tranq.®
N. E . . . ídem . . . . »
0 1dem . . . . Despejado. »
N. 0 . . . Brisa......... Idem .. . . .
S. 0 . . . . Calm a... . Casi cub.®. 3#
N. E . . . Brisa.___ C elajes.. . .
N . N . E . Calma___ Casi desp.®
E . . . . . . Bí isa. . . . . Despejado. ■ •»
N . ,. Calma___ N ieb la___
0 .  . . . . Brisa.___ Despejado. »

» » »
» » » »■
» »

Obsérvacioñes
S a i i  f ^ m a H d o - r úfe “ ii i '

B A R O M B T íiO T E M P E R A -  
tura 

en grados 
centíg.

T E IÍS IO N I H O M B D A I, VIENTO.
ESTADO

HORAS. reducido 
á  0®.

del vapor 
de agua

,relativa. D i
rección.

(Fuerza.
( 2 )

del cielo.

m . n.
m ilím s.

764,8

0
8,0

m ilím s.

7,4 93 Calm a

g ra m s . 

0 \
2 764,6 . 7,6 7,4. 94 Id e m .. 0
4 764.4 6,4 7,0 97 Idem . 0 1
6 764,7 • 6;0 6^8 97 ' I d e m . . 0 1
8 765,1 7.5 7,4 96 NO. ... 12 f

D espejado40 766,6 8,0 6,9 86 N. , , 0 1
m . d . 765.4 41,2 8,4 85 N 44 y d u r a n t e

2 764,3 4 4.2 ' 8.6 72 N, 46 / las 24 h o 
4 .764,0, 45í4 8.6 66 N.......... . 20 1 ra s .
6 764,3 13,2 9,0 79 n : . . 0 1
8 764,6 4 1 ,2 . 8:9 90 N.V..;- 4 1

40 764,4 9,6 8,6 96 C a lm a . O I
m . n. V 64,2 8.5 7,4 : : 89 NE-. . . 0 ’ /

Temperatura máxima del diía.  ...........  45,6
Temperatura mínima d e ld ia    6,0
Temperatura máxima al Sol.................................    40,8
Evaporación en las 24 horas. — . . . . . . . . . . . . . . .  4,0
Lluvia en las 24 horas......................    »

milímetros,

Observaciones meteorológicas del dia i de Febrero de 1871 (1).

B A R O M E T R O
TEMPERA-

T E N S I O N H U M E D A D Vie n t o . ESTADO
HORAS. reducido 

á 0®.
en grados 
cen tíg .

del vapor 
de aguA.

relativa. Di
rección.

Fuerza.
m del cielo.

m . n .
m ilím s.

764,2

0

8,5
m ílim s

7,4 89 NE . .
grams.

0 N
2 764,4 8,0 7,4 89 NE. . . 0
4 764,0 7,4 7,0 9L ENE. . 8 i
6 764,2 6,2 6.6 93 E,. 3 1
8 764,5 . 8,8 7,3 86 E. 4 f

Despejado40 765,0 4 4,4 8,8 74 C alm a. 0
m. d. 764,9 4 3,9 8,4 68 NO. . . . 45 ) d u r a n  te

2 764.1 44 8 8,2 65 NO. . . . 45 / las 24 ho
4 764,4 4¿i,9 9,6 76 ONO. . 41 1 ras.
6 764,2 42.6 9,5 87 NO .... 0 1
8 764,7 41,9 8,2 78 C aim a . , 0 1

40 765,0 40,0 8,6 94 Idem .. 0 1
m. n . 764,9 41,0 8,0 81 lldem .. 0 y

Temperatura máxima del dia. . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 5,2
Temperatura mínima del d í a  ______   6,4
Temperatura máxima al So l . . ...........    39,8
Evaporación en las 24 horas.............................   4,5 milímetros.
Lluvia en la s 24 horas.............................................  »

(4) Elevación sobre el nivel medio del mar=28^48:metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Dirección genera i de Comumcaciones
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, San Sebastian y  

Santander.

Ayuntaniiento popular de Madrid.
Del parle remitido en este dia por la Intervención del Mercado dé 

granos y nota de precios de artículos de rpofumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 42 á 43*50 pesetas la arroba, y  á 4‘33 el küógramo.
Idem de carnero, á O'73 peseta? la libra, y  á 4‘43 el Idiógraroo."
Idem de ternera, de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y  de 2‘47 á 2‘74 el 

kilógramo.
Despojos de cerdo, á 40‘50 la arroba; á 0‘50 la libra, y  á 4‘08 el ki

lógramo.
Tocino añejo, de 24 á ^5 pesetas la arroba; á 4‘06 la libra, y  á 2‘30 

el kilogramo.

. Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘87 la libra, y  á I‘89 el 
kííógramó.

Jamón , de 22‘50 á 28 pesetas la arroba ; de 4‘25 á 4‘50 la libra, y  de 
2‘74 á 3‘25 el kilogramo. ' fe

Pan de dos libras , de 0‘35 á 0‘4l pesetas, iy de 0‘38 á 4 ‘44 el k iló- 
grtmo.

r Garbanzos , de 9 á 17‘50 pesetas la arroba; de 0‘35 á 0‘74 la libra, 
y  de Q‘,99 á 4‘55 el kilógramo. .

Judía?, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra, y  de 
O‘52 á 0)76 ej kilógramo.

Arroz, dé 5 á 6‘50 pesetas la arroba ; de 0‘24 á 0‘35 la lib ra , y  de 
o‘ 52 á o‘76 eí kilógramo. •

Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y  á 6‘52 el kilógramo.
Caibon vegetal, d® 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba,iy de 0‘í O á 0‘I3 

el kilógramo.
Idem ]
Cok,
Jabón, de 40*á 42‘6() Desetas la arroba ; á 0‘59 la libra, v  de 4‘04 á 

4‘27 el kilógramo.
Patatas, de i ‘50 á 4‘7  ̂ peseras la arroba; de 0‘O8 á 0‘4 0 la libra , y  

de 0‘4 7 á C‘á2 el kilógramo.
Aceite, de 44‘50 á 14‘75 pesetas la arroba; de 0‘50 á 0‘59 la libra, 

y de 4 4‘54 á 4 4‘74 el decalitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas ía arroba; de 0‘28 á 0 ‘B2 el cuartillo, y  de 

5‘55 á 6‘34 el decalitro. ; . , . .
Petróleo, á O‘36 pesetas el cuartillo , y  á 7‘44 el decálitro.

-Beses degolladas áyer.
V a c a s . 408 
C a r n e r o s f e  280
Corderos lechales. . . . . . . . . . . . .  487
T e r n e r a s ..   ................  60
Cabritos.:. . . . . . . . ------ : .............   236
C e r d o s . . . . . . . . . . . .............    4 42

T o t a l_____. . . . . . . .  4.043

Su peso en libras. . .  84.449.—Idem en k ilógram os.. .  3B.854‘392.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Febrero de 4 871 .==El Alcalde prim ero, Manuel María 

José d é  Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

Anuncios.

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDEN EN PIJLLICA LICITACION,
qu e ten drá  efecto  por m ed io  de p lie g o s  cerrad os, la¡é fin  cas  

s ig u ie n te s  en  l a  p ro v in c ia  de C ádiz :  ̂ '
U n a  sa lin a  nom b rad a Isleta , s itu a d a  e n  é l té r n iin o  de la  

v i l la  de P u e r to - R e a l . . . ;
Otra sa lin a  nom brada Santa Teresa i en e l propio  térm in o  

d e la  v i l la  de P u e r to -R e a l.
U n a  ca sa -h o rn o  de p la n ta  b a ja , s itu a d a  en  la  ca lle  R ea l de  

,1a c iu d ad  de San  F ern an do., n ú m . 91 m od ern o .
E l  p lieg o  de la s  co n d ic io n e s  bajó  la s  cu a le s  se  ver ifica  la  

v e n ta  de la s  ex p resad as fincas se  h a lla  de m a n ifies to  en  P u e r to -  
R ea l en  la  c a sa -h a b ita c ió n  del Sr. D. M anuel José D erqu i, ca lle  
d é l a  In d ep en d en c ia , n ú m . 4 0 , y  ta m b ién  en  e l d esp a ch o  d ei 
N otario  p ú b lico  de la  c iu d a d  de T arifa D. A n to n io  O azalla, para  
q u e p u ed an  en terarse  de la s  m ism a s la s  p erson as q u e d esearen  
h acer , p róp osie ion .  ̂ y  ^

L a  su b a sta  será  dob le y  s im u ltá n e a , y  se verifica rá  e l d ia  15  
d© -Márzo p ró x im o -y ep id ero , á, la s  d oce  de su  m añana: u n a  ten- 
d r á lú g a r  e n v i l l a ;  d f,^ púértO fíteal ante: d ic h o  Sr. D. M anuel 

José^lJerqu^*;^b;éíi'éx|i&saÚ^^^^ n ú m .. 4 0  de la
ca lió  de la  In d e p e n d e ú c ia , y  la  ot̂ ^  ̂ en  í é r i f a  an te  lo s  sé ñ o r e s  
D. C ay eta n o  de H errera y  ü .  A n to n io  de C am pos en  la  N o ta r ía  
p ú b lica  de D. A n to n io  O azalla; en  ám bas in te rv en d rá  N o ta r io  
p ú b lico  , q u ién  form alizará  la  op ortun a  acta.

L o  q u e se  n otor ia  para co n o c im ie n to  de lo s  q u e  q u iera n  in 
te  resa rse  en  la  lic ita c ió n .

T arifa  7 de F eb rero  de d S 7 1 .= P ó r  v ir tu d  d e  e n c a r g o , C i
p rian o  M uro. X-—S87— ^ .

S a n t o s  d e l  d i a .

Santos Félix y Séveriano, Obispos, y  SañM axim iano , Obispo 
y confesor.

Cuarénta Horas en el Oratorio dél Caballero de Gracia.

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A  las ocho y media de la 
noche.—Función 79 de abono.—Turno 1.“ impar.^Sirlfonía de 
la ópera II barbieri di Siviglia.—Aria de Rosma del segundo 
acto de esta ópera.—Aria de La calunniai^I)ue%t& úe Rosina 
y Fígaro. — kria  de D. ParíoZo.— Acto segundo de la ópera 
Linda de t'hamounix.—-D\io áe tiple y contralto de la ópera 
Mdtüde di Ghabran.—Divertimiento de baile.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las ocho y  media de la riochéi^Fún- 
cion it ó  de abono.---Turno impar.— El proverbió tíuevo en 
dos actos iVó la hagas y no la íemas.---’Éairé. —‘Ijá pieza nueva 
en un acto La muela del juicio. ‘ \

A las doce y media baile de máscaras. ^
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— Â las ocho de la noche.—Fun

ción 157 de abono.—Turno d.®— molinero de SuMza.
Gran baile de iryáscara de doce y media de la noche á seis 

de la mañana.—Billete personal SOirs.
B u f o s  A r d e r í u s .-—á  las ocfio y media de la  noche.-r-Fun- 

clon 169 de abono.—Turno 1.® impar.—EZ Potosí submarino.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—A las siete y media de la noche.— 

Como V. quiera.—De gustos no hay nada escritOy^Mi sobri
no.—Fl memorialista. ' '

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a . — A las, ocho y media de la  no
che.— en Santa Gadea.—El hijo de Carránque.

T e a t r o  d e l íR e c r b o . —A las siete y media delanoche:^ To
das son desdichas.-r-A las ocho y media: Casarse sin saber 
cómo.—A las nueve y media: La última calavarada.—A  las
diez y media: Entre primos —A las once: Consecuencia de
los celos. : . \

T e a t r o  M a r t i n  {Santa Brígida, num>3).'-- A  las sinte y 
media de la noche.—Función 74 de ábonó.—Turno par.— 
cando una suripanta.—A la s  ocho y media: Serafina.—A Tas 
n t i e v é  y cuarto: Un tigre de Bengala.—A las diez: Haz bien sin 
m irar á quién.-— -A las once: Nadar entre dos aguas.

S a l o n e s  d e  Ca p e l l a n e s .— Gran baile de máscara, de oncé de 
la noche á seis de la madrugada..

J a r d ín  d e l  B u e n  R e t ir o .— Gran baile de máscaras de dos 
á  seis y media de la tarde.—La orquesta se compondrá de 10 
músicos, y el café estará á cargo del dueño del acreditado de 
Madrid.

Entrada de éabáller'o una peseta.—Idem de señora^ rs.
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